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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. el Rey (Q. D. 6.), la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eula
lia, continúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA- 

REAL d e c r e t o .
En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conformidad con el de Estado en pleno, con 
arreglo al art. 41 de la ley de Contabilidad de £5 de Junio 
de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se conceden al presupuesto de gastos del Mi

nisterio de la Guerra, correspondiente al actual año econó
mico, tres suplementos de crédito: uno de 3.040.000 pesetas 
al cap. 7.°, Servicios generales de guerra, de cuya suma se 
aplicarán 2.940.000 al art. l.°, Material de subsistencias 
militares, y 100.000 al art. 8.°, Cria caballar) otro de 1£3.£46 
pesetas al cap. 8.°, art. l.°, Comisiones activas y extraordi
narias del servicio, y otro de 370.000 al cap. 9.°, artículo 
único, Gastos diversos é imprevistos.

Art. 2.° Se trasfieren en el mismo presupuesto pese
tas 4.000 al cap. ! .e, Personal de la Administración cen
tral; 566 al cap. 2.°, Material de idem; £86.600 al cap. 3.®, 
Estado mayor general del Ejército; 40.000 al cap. 6.°, Ma
terial de los distritos militares; 265.000 al cap. 7.°, Servi
cios generales de guerra, y 1 25.000 al cap. 9.°, Gastos 
diversos é imprevistos; deduciendo 435.000 del cap. 4.°, 
Cuerpos de Ejército, 195.9£0 del cap. 5.º , Personal de los 

distritos militares, y 90.246 del cap. 8.°, Personal de Gene
rales, Jefes y Oficiales que no corresponden ci otro capítulo 
determinado. / ^ ; ;

Art. 3.* La sumq, do 8.633.246 pesetas á que ascienden 
los tres suplementos de crédito concedidos por el art. i.° 
será atendida provisionalmente con los recursos autori
zados para saldar los. descubiertos del Tesoro.

Art.’ 4.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes de lo dis
puesto en este decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.El Ministro de Hacienda, ,,
SSasmel de ©rovio. ,

a i. REAL ÓRDEN. «
E xcm o. Sr.: En, vista del oportuno expediente, y con e* 

lin de facilitar la adquisición de certificados de origen para 
que_ las mercancías’ extranjeras de naciones convenidas 
disfruten de los beneficios de los Tratados, S. .M. el R ey 
(Q. D. G.) se há servido resolver que las Aduanas admitan 
y présten valor á  dichos certificados, de países coqYepidos 
que vengan sin la legalización de la firma del expedidor 
por la Autoridad local, cuando el Cónsul respectivo expré
se en el mismo documento que ha comprobado aquella.fir- 
ma con los cuadernos del Consulado y- que está conforme.

De Real órdeh lo digo á V. E. pára‘ los efectos consi
guientes. Dios guardé á V. E. muchos años. Madrid* 21 de 
Abril 1879.
n  T V  • i. i ORO VIO . roí. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Resultando que los términos en que se halla concebida 

la Real orden fecha 16 de Abril último, publicada en la 
G aceta del dia 5 de los comentes, no se ajustan estricta 
y absolutamente al contexto de la solicitud presentada á 
este Ministerio por D. José Viñas y Ortiz pidiendo auto
rización para publicar un periódico semanal denominado 
Gaceta de los Pósitos;

Y considerando que esta clase de concesiones no debe 
hacerse con carácter obligatorio, sino con el de meramente 
voluntario, y que los términos en que se extendió la citada 
Real orden fueron debidos á un error material de redac
ción,

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido dejar sin efecto en 
todas sus partes la Real orden fecha 16 de Abril último, 
publicada en la G aceta del 5 de los corrientes, y por la 
cual se concedió al expresado D. José Viñas y Ortiz la au
torización que tenia solicitada.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
publicación en el Boletin oficial de esa provincia á los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 6 de Mayo de 1879.

SILYELA.
Sr. Gobernador civil de la provincia de.....

• MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Habiéndose, padecido una omisión involuntaria en la lista 
publicada en la G a c e t a  de 3 del actual, se inserta de nuevo 
corregida.

RESOLUCIONES DICTADAS EN LAS PECHAS QUE Á CONTINUACION 
SE EXPRESAN.

Títulos del Reino.
En 14 de Marzo último. Mandando que, prévio pago del 

impuesto especial establecido, se expida á favor de D. Fran
cisco Javier González Castejon y Elío Real carta de suce
sión en el título de Marqués del Vadillo por fallecimiento 
de su padre D. Pedro Manuel.

En id. id. Disponiendo asimismo que, previo pago del 
impuesto especial correspondiente, se expida á favor de 
D. Ramón Messía y Almansa Real carta de sucesión en el 
título de Marqués de Bussianos por fallecimiento de su 
padre D. José.

En id. id. Autorizando á D. Víctor Vicente de Equevi- 
lley para que, consérvando el carácter de su procedencia 
y prévio pago del impuesto especial establecido, pueda 
usar en España, con la denominación de Equevilley, el tí
tulo de Marqués que le ha sido concedido por Su Santidad, 
y mandando expedir al mismo el correspondiente Real des
pacho.

En id. id. Concediendo Real licencia á D. Luis Anto
nio de Ramón y Angele, Barón de Oorbera, para llevar á 
efecto el matrimonio concertado con Doña Marta María 
Jouret.
u En ££ de id. Mandando que, prévio pago del impuesto 
especial establecido, se expida á favor de D. Juan de Mora- 
lés y Tohovar Real carta de sucesión en el título de Conde 
de Torre, de Arce, por fallecimiento de su padre Don 
Ventura.

En 5 de Abril. Rehabilitando á favor de Doña María 
del Cármen Esquivel é Irunziaga el título de Barón de Pa
líamelo; ,y mandando que, prévio pago del impuesto espe
cial establecido', se expida á la misma el correspondiente 
Real despacho. , •

En 15 de id. Rehabilitando, sin perjuicio de tercero, á 
favor de D. Plácido de Joyo y Hévia el título de Vizconde

de Campo-Grande, que últimamente poseyó su abuelo Don 
Gregorio de Jove; y mandando que, previo pago del im
puesto especial y demás derechos que correspondan, se ex
pida al mismo el oportuno Real despacho.

En 17 de id. Real decreto haciendo merced de título 
del Reino, con la denominación de Marqués de Valdeigle- 
sias, á D. Ignacio José Escobar y López Hermosa, para sí, 
sus hijos y sucesores legítimos.

En id. id. Real decreto haciendo merced de título del 
Reino, con la denominación de Conde de Casa-Lavaurs, á 
D. Francisco Luis Lavaurs y Boel, para sí, sus hijos y su
cesores legítimos.

En id. id. Real decreto haciendo merced de título del 
Reino, con la denominación de Marqués de Asprillas, á Don 
Luis Roca de Togores y Roca de Togores, para s í , sus hi
jos y sucesores legítimos.

En £4 de id. Real orden concediendo licencia á Doña 
Josefa JCalderon y Montalvo, hija del Marqués de Reinosa, 
para llevar á efecto el matrimonio concertado con D. Ma
riano Vergara.

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado conceder por de

cretos de 3 y 7 de Abril último las condecoraciones si
guientes á los individuos que se expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ÓRDEN DE CARLOS III.

Caballero.
D. Alejo Montori Barraca.

REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Grandes Cruces.
D. Antonio Cantero y Seirullo.
D. José de Torres Valderrama.
D. Raimundo Fernandez Villaverde, Interventor gene

ral de la Administración del Estado; á los dos últimos li
bre de gastos por sus extraordinarios servicios.

Comendador ordinario.
D. Manuel Rueda y Diaz.

Caballeros.
D. Ramón Muñiz Fernandez.
D. José Trujillo.
D. Mariano Alfonseti García.
D. Sebastian Carreras Galceran.
D. Enrique Mullor y Feneeh.
D. Estanislao Rey Sánchez.
D. Dimas Pereda y Pereda.
D. Fernando Lorenzo Porras.
D. Simón Ampudia Represo.
D. José de Puga y Pintor.
D. Ruperto Mangada Hija.
D. Sixto Moreno y Alonso.
D. Joaquín Fernandez Ayarragaray.
D. Vicente García Ronz.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de presupuestos de 1877.
Madrid 6 de Mayo de 1879.

El Subsecretario, 
B a fael Ferraz.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO X II , por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y
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á quienes toca^ix observancia y cumplimiento., sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito cortencioso-administrativo que pende 
ante el Consejo de Estado en única instancia entre D. Ci
priano Perez Alonso, y en su nombre, .como demandante, 
el Licenciado D. Enrique Ucelay y Rioher, y la Administración .general, demandada, y en su. representación mi 
Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en b de Octubre 
de 1876, por la cual se declaró incurso á aquel interesado, 
Notario del Colegio de esta Corte, en la m ulta de 50 pesetas por haber infringido el art. 200 del reglamento de 14 de Enero de 1873 al autorizar cierta escritura sin haber 
hecho en el acto de su otorgamiento advertencia alguna á 
las partes relativa al impuesto de derechos reales.

Visto:Vistos los antecedentes gubernativos, de los cuales 
aparece:Que en Madrid, á 4 de Diciembre de 1874, ante el No
tario D. Cipriano Perez Alonso otorgaron escritura Don 
Juan García Gutiérrez y D. Pió Silven y Llanderall, por la 
cual se hizo constar que el primero entregaba al segundo 
cierta cantidad en calidad de préstamo:Que presentada por Silven esta escritura en la oficina 
de Liquidación del Impuesto de Derechos reales en 9 de 
Agosto de 1875, se giró la liquidación correspondiente, cuyo 
importe satisfizo, así como los intereses de demora al 6 
por 100 anual y 28 pesetas por multa:Que á nombre de D. Juan García Gutiérrez, D. Cipria
no Perez Alonso reclamó en 21 del mismo mes contra tal 
liquidación, solicitando la devolución de las cantidades sa
tisfechas; y la Administración económica en 3 de Febrero 
de 1876, de conformidad con el parecer del Oficial Letra
do, declaró bien practicada la liquidación y procedentes la 
m ulta ó intereses por dtinora atendiendo á que el contra
to de préstamo sin hipoteca constituye una trasmisión 
temporal de bienes, y a que desde el otorgamiento de la es
critura había trascurrido enn excuso el plazo señalado para 
presentarla a liquidación antes tlt que lo efectuara; y fi
nalmente, á que la i i p js i l iou de m ulta lleva consigo el 
deber inel odible par* l l  i cuy ente do pagar el 6 por 100 
anual de la cuota d t \e r  ida por el acto liquidable, según 
el reglamento: á la vez, teniendo en cuenta que la escritu
ra  no contiene advertencia de hallarse los interesados en 
el deber de presentar dicho documento en la oficina de li
quidación dentro de los términos y bajo las penas estable- 
cidas en el mismo reglamento de 14 de Enero de 1873, pro
puso que á tenor de lo dispuesto en el art. 187 y párrafo se
gundo del 200, por los cuales los Notarios vienen obligados 
en todos los casos á advertir á los interesados y consignar 
al pié del documento el mencionado deber, incurriendo en 
caso de no hacerlo en 3a multa de 50 pesetas, entendía que 
el Notario D. Cipriano Perez Alonso habia incurrido en la 
m ulta indicada, y elevó el expediente á la Dirección gene
ral de Contribuciones para que, en vista de la falta, pudie
ra solicitar del Ministerio de Hacienda la imposición de 
aquella :Que por órdenes de la Dirección general de 30 de Mar
zo y 5 de Octubre de 1876 se declaró que los préstamos no 
están sujetos al impuesto por su concepto propio, y se m an
dó devolver á D. Pió Silven la cantidad que por derechos 
é intereses del 6 por 100 tenia satisfechos; y por Real o r 
den de 27 del mismo mes se condonó la multa de 28 pese
tas impuesta por haber sido presentada la escritura á la 
liquidación fuera de término :Que la misma Dirección general, haciendo notar que si 
bien el contexto del art. 187 del reglamento parece concre
tar la obligación de los Notarios de consignar la adver
tencia que el mismo previene sólo á los documentos su je
tos al pago del impuesto, y la escritura de 4 de Diciembre 
había sido declarada no sujeta á dicho pago, por cuya ra 
zón podia decirse que el Notario no infringió aquel artícu
lo; como el 200 del mismo reglamento en su párrafo segun
do extiende la penalidad á todos los casos en que aquellos 
funcionarios no adviertan á los interesados la obligación 
de presentar los títulos á liquidar, y no consta que en el 
caso de que se trata se hiciese tal advertencia, puesto que 
hasta se llegó á pagar la multa por la no presentación en 
tiempo oportuno déla repetida escritura, propuso al Minis
terio que se impusiera la de 50 pesetas al Notario D. Cipria
no Perez Alonso, conforme á lo prescrito en el citado pár
rafo segundo del art. 200 del reglamento de 14 de Enero 
de 1873 y en el 209 del mismo;Y que conformándose el Ministerio de Hacienda con 
este parecer, expidió la Real orden de 6 de Octubre de 1876 
resolviendo en el sentido propuesto por la Dirección gene
ral de Contribuciones.Vistas las actuaciones contenciosas, de las que resulta:

Que en 26 de Enero de 1877 el Licenciado D. Enrique 
IJcelay y Richer, á nombre y con poder de D. Cipriano 
Perez Alonso, interpuso demanda ante el Consejo de E sta
do con la súplica de que se revoque la Rnal orden de 6 de 
Octubre de 1876, y que se declare que la imposición de di
cha multa es improcedente y debe condonarse;

Y que estimada admisible la demanda en vía contenciosa por Real orden de 24 de Noviembre de 1877, y em 
plazado mi Fiscal, contestó en 6 de Julio último pidiendo 
que se absuelva á la Administración general del Estado 
de la expresada demanda y la confirmación de la resolución impugnada.

Visto el reglamento provisional de 14 de Enero de 1873, 
para la administración y realización del impuesto de dere
chos reales y trasmisión de bienes, en el cual se establecen 
las bases sobre que descansa, determinando los actos y con
tratos sujetos al mismo, y disponiendo en sus artículos 36, 
40 y  4 í que los documentos que las contengan han de pre
sentarse forzosamente en la oficina liquidadora que corresponda dentro del plazo señalado:

Vistos los artículos 187 y 200 del propio reglamento, 
que ordenan al Notario que autorice cualquier documento 
sujeto ai pago del impuesto expresar al pió del mismo la 
obligación de presentarlo á liquidar dentro del plazo deter
minado, declarándole incurso en la m ulta de 50 pesetas por 
prim era vez, y de 50 més por  cada reincidencia- sí no ad

vierte, en todos los casos, á los interesados loŝ  plazos en que deben presentar los documentos á la liquidación del 
impuesto, y las penas que están señaladas por esta omisión: 

Considerando que, según la letra terminante del a r
tículo 187 del reglamento ántes citado, el deber del Nota
rio que autorice cualquier documento de advertir á los 
interesados la obligación de presentarlo á la liquidación 
del impuesto se entiende únicamente en los casos en que 
el documento esté sujeto al pago del  ̂mismo:Considerando que por ello, y habiéndose resuelto en 30 
de Marzo y 5 de Octubre de 1876 que el contrato de prés
tamo, causa primordial del litigio, no está sujeto al pago 
del impuesto, es evidente que D. Cipriano Perez Alonso, 
al no advertir á los contratantes que deberían presentar á 
la liquidación la escritura otorgada en 4 de Diciembre 
de 1874 obró con acierto y conforme á lo que el regla
mento preceptúa:Considerando que no obsta, para entenderlo así, la fra
se en todos los casos que contiene el art. 200 relativa á tal 
presentación, pues dichas palabras únicamente se refieren 
á los documentos que acrediten actos ó contratos que tras
mitan derechos reales ó bienes sujetos al impuesto y no á 
los que justifiquen otros de distinta naturaleza, como el 
que dió origen á este pleito:Y considerando que el art. 41, léjos de mantener la ge
neralidad del concepto que se atribuye al 200, viene rela
cionado con el 36 y el 40 del mismo capítulo, y se refiere por 
consiguiente, no á todas la escrituras de contrato, sino á 
las de aquellos que estén sujetos al pago del impuesto, se
gún expresamente lo declaran;Conformándome con lo consultado por la Sala de jo  
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, D. Agustín de Torres Vallderrama, D. Feliciano 
Perez Zamora, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María 
Bremon, D. Juan de Cárdenas, D. Emilio Santillan, Don 
Augusto Am blará, el Conde de Tejada de Valdosera, Don 
Antonio] de Mena y Zorrilla, D. Antonio Osorio y H a
llen y D. Estéban Garrido,Vengo en dejar sin efecto Ja Real orden de 6 de Octu
bre de 1876, por la que se impuso al Notario D. Cipriano 
Perez Alonso la multa de 50 pesetas, declarando el dere
cho en el mismo á su reintegro.Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.=ALFONSO.— El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicaeion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en J a  
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.Madrid 4 de Enero dé !879.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

S e c re ta r ia  g e n e ra l .
Ignorándose el par&dero de D. Francisco Guijosa y Quesa- da, Administrador que fue de Propiedades y Derechos del E stado de la provincia de Jaén, se le llama segunda vez por m edio de este edicto para que por sí ó por medio de apoderado 

se sirva presentarse en esta Secretaría general, Negociado de Fianzas, para enterarle de un asunto que le concierne.
Madrid 3 de Mayo de 1879.^=Manuel Tomé.

MINISTERIO DE MARINA.

O rd e n a c ió n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e  M a rin a .
Por el presente anuncio se cita y emplaza al marinero l i cenciado de la Armada Francisco Cerdeira y Rodríguez de Ign&cio, natural de Corcubion, provincia de la Coruña, á fin de que en el plazo de 30 dias, que se contarán desde la publicación del presente, comparezca en esta Ordenación por sí ó por medio de representante legal para responder de un re in tegro de 3458 pesetas que recibió á su regreso de Fernando Póo en 1871 de los Cónsules de España en Madera y Lisboa; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 

á que haya lugar.Madrid 1.* de Mayo de 1879.=Juan B autista Blanco. —3

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ire c c ió n  g e n e r a l  de E s ta b le c im ie n to s  p e n a le s .
Autorizado este centro directivo por Real orden de 29 del próximo pasado Abril para contratar en pública licitación el 

suministro de los materiales que se consideran necesarios para la ejecución de parte de las obras que deben efectuarse á fin de reinstalar el antiguo presidio de San Jerónimo del Prado, de la ciudad de Valladolid, se anuncia al público que la ind icada subasta tendrá lugar á las t^es de la tarde del día 24 del presente mes, en el despacho de esta Dirección y bajo mi presidencia, con arreglo ai presupuesto y pliego de condiciones facultativas y económicas aprobadas por la Superioridad, los cuales se hallarán de manifiesto hasta el expresado dia 24 én el Negociado correspondiente de esta Dirección y en la Conserjería del mencionado ex-convento de San Jerónimo, todos los dias no feriados durante las horas de oficina.Madrid 5 de Mayo de 4879.=dSl Director general, Francisco 
Santa Cruz.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 24 del mes anterior para enajenar en pública y sim ultánea licitación el edificio que fue casa-galera de Barcelona; se hace saber al público que dicho acto tendrá lugar el dia 29 del p resente mes, á las dos en punto de la tarde, en el despacho d é la  misma y ante el Sr. Gobernador de la indicada capital, con estricta sujeción al siguiente pliego de condiciones.Madrid 5 de Mayo de 4879. Director general, Francisco Santa Cruz*

Pliego de condiciones para la enajenación en publico, subasta g del edificio que fue casa-galera de Barcelona,^ sito en dichaciudad, calle de San Pablo, núm . 64, esquina á la de Robadorrpropia de la Dirección general de Establecimientos penales.
1 /  Se saca á pública subasta la enajenación de), edificio que fué casa-galera de Barcelona, sito en la calle de San Pablo de aquella ciudad, núm. 64, esquina á la de Robador.2.a El expresado edificio linda á Norte con varios fincas urbanas de propiedad particular, mediante en parte una an~ drona ó patio; á Este con la calle de Robador; á Sur con la calle de San Pablo, y á Oeste con varias fincas urbanas de propiedad particular, mediante una androna ó patio; formando el todo de la finca una figura cuadrilateral que ocupa una superficie de 4.650 metros superficiales, divididos en planta baja, principal y segundo piso, con cubiertas de tejas en lar crujías lindantes con las calles de San Pablo y de Robador, y el resto se halla edificado solamente hasta la a ltura del piso principal, encontrándose toda la construcción en regular estado de conservación. A esta finca no se la conoce carga ni gravá men al

guno.3.a El precio tipo que se fija para la venta de esta finca con todos sus accesorios en pública licitación es el de 500,000 pe
setas.4.a La subasta tendrá lugar sim ultáneam ente en esta Corte y en Barcelona, ante el lim o . Sr. Director general de Establecimientos penales y Gobernador de aquella provincia  respectivamente ó personas delegadas al efecto, el día 29 del próximo mes de Mayo, á las dos en punto de la “tarde, con asistencia del Jefe del Negociado é intervención de Notario pú
blico, que autorizará el acto.5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados durante la primera media hora después de abierta h  licitación; y para que sean válidas deberán redactarse en un todo conforme al modelo que se inserta á continuación, é r acompañadas de la cédula personal y del documento que acredite haberse constituido para el objeto el depósito prévio ele 5.000 pesetas en metálico, ó su equivalente en valores del Estado, en la Caja general ó en la sucursal de Barcelona. Las proposiciones que carezcan de alguno de estos requisitos, ó no lleguen al 
tipo fijado, serán desechadas.6.a No podrán hacer postura los que de cualquier nodo intervengan en la enajenación de la finca, siendo nul,, el remate 
que se liiciere á su favor, sin perjuicio de la privación de empleo con que desde luego será castigado el que contraviniere á 
esta disposición.¡ 7.a Tampoco serán válidas las proposiciones de los deudores á la Hacienda como segundos contribuyentes, ó por contratos ú obligaciones á favor del Estado, m iéntres no acrediten hallarse solventes de sus compromisos.8.a Los pliegos se irán  numerando á medida que se verifique su presentación y trascurrida la media hora qn*; marca la condición 5.a para su presentación; no se admitirá ninguno-* más ni se podrán re tirar los presentados.9.a Term inada la presentación de las proposiciones, el señor Presidente dispondrá se proceda á la apertura u e ' s pliegos que las contienen por el mismo óráen que se hubieren presentado, y á la publicación de su contenido en alie é inteli
gible voz.40. Leídas todas las proposiciones presentadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el rem ate al autor de la más ventajosa, esto es, que ofrezca mayor precio por el edificio 
objeto de la subasta.44. Si resultasen dos ó más proposiciones igualmente ventajosas, se abrirá en el acto nueva licitación por pujas á la llana durante 45 minutos tan sólo entre los postores que hayan causado el empate, debiendo ser las mejoras por lo ménos de 4.000 pesetas. Empero si esta licitación oral nc ofreciese resultado, se adjudicará el remate al autor de la proposición que se hubiera presentado primero.42. Adjudicado provisionalmente el remate, el Br Presidente dispondrá se levante por el Notario el acta correspondiente, y la elevará al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación para la resolución que proceda, devolviendo en e i > ; ío á los 
Imitadores las cartas de pago de los depósitos constituidos para licitar, á excepción del que corresponda á i a proposición sobre que haya recaído la adjudicación, la cual será retenida para los efectos prescritos en el art. 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 4852.43. La adjudicación provisional no tendrá fuerza ni valor alguno ínterin  no obtenga la aprobación superior; poro concedida esta definitivamente, se notificará ai rem atante para que en el término de ocho dias, á contar desde el en que tenga lu gar la notificación, otorgue la correspondiente escritura de compra y venta; en el bien entendido de que en eí. caso de no verificarlo perderá el depósito prévio y se anunciara nueva 
subasta á su costa y perj uicio.44. El precio en que quede rematado el edificio de que se tra ta  lo abonará el comprador en la Depositaría de k  Dirección general de Establecimientos penales en metálico, con exclusión de todo papel, en cuatro plazos iguales: el primero, o rea el 25 por 400, después de aprobado definitivamente el remato en el acto de otorgar la escritura, y los tres'restantes cor intervalo de cuatro meses para quedar realizado el pago totei en el tér
mino de un año.45. El solar del edificio subastado y las construcciones que sobre él existieren quedan hipotecados para responder & la seguridad de este contrato y al abono de los plazos estipulados 
en el mismo.46. Será de cuenta del rem atante el pago de los, derechos 
del Notario que autoriza la subasta, los de la escritura y una copia en el sello correspondiente para la Dirección general de Establecimientos penales, y cuantos ocurran hasta la toma de posesión. También correrán á cargo del propio rem atante los gastos de la publicación del presente pliego de condiciones y de los oportunos anuncios según se ha lla  prevenido, así como los certificados y planos que el comprador exija del iodo ó parte de la fianza enajenada, los cuales deberán satisfacerse con arreglo á la tarifa aprobada por los Arquitectos de la 
Academia de San Fernando, y47. Las proposiciones se sujetarán al siguiente-

Modelo de proposición.
D    vecino d e . d o m i c i l i a d o  en la cano d e ...* .»

número,   según aparece de la cédula per&cw d e .. . . .clase, señalada con el n ú m    que acompaño, o T irado del
pliego dé condiciones que publica la  Gaceta de “ai río, n u m ero   correspondiente al d ia   d e . . . * ,  " ol presenteaño, para la enajenación del edificio que fué o»*-vi-galera de Barcelona (ó de esta capital), me conformo con cuv; to se consigna en el mismo, y me comprometo á adquiri»* dkha finca p o r . . . . .  {aquí se expresará en letra clara é infcelir .fie la cantidad en pesetas y sin fracciones de céntimos que ofrezca); y como garantía de esta proposición acompaño tair Monja carta de pago que acredita haber constituido el depósito ele 5.000 pe
setas que marca la condición 5.a para licitar.

(Madrid (ó Barcelona) fecha y firma del proponente.)
Madrid 47 de Abril de 4879.=Francisco Sonta í>uz.=A pro- 

bado.*—S ilvela .==Es copia.—Francisco Santa Cruz»



Gaceta de Madrid.==Núm. 127. 7 Mayo de 1879. 379

M I N I S T E R I O  D E U L T R A M A R

BANGO ESPAÑOL BE LA HABANA.

Sitmcion del mismo en la tarde del sábado 5 de Abril de 1879.

ORO. BILLETES.
ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Caja.

ORO.

PESOS FUERTES.

BILLETES.

PESOS FUERTES.

■4962.929*38 7.114.065*05

/ Vencimientos basta tres meses................................................................
i Idem de tres á seis id ................ ......................................................... 261,044*40

3.763.273*15
732.571*47

»C a r t e r a ............... 1 Idem á más tiempo...........................................................................

t Documentos á cobrar cuenta ajena.....................................................
6.973.746*68 4.495.844*62

2.179.008
6.973.896*63 6.674.852*62

Otros créditos.................

/Títulos del empréstito de 25 millones...............................................
|  Comisionados.......................................... ....................... .......................
! Sucursales...............................................? . ...... .............................

• \ Créditos vencidos............................ .....................................................
J Cuentas varias............................................................. .........................
{ Empréstito de £5 millones............................................ «......................

»
B

i.389.889‘77 
8.963.834'38 
8.001.341*88

B

Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin interés...........................................................................
( TT'ínp.fí.R......... .............. ............................................................................ , . 15.604*43 220.006*03

10.970.949*36
>

12.354.435*97
45.805.970*90

Propiedades..................... » < Moviliario................................................................. *....................
(Acciones varias..................... ....................... .............. * . . . . * ..............

.......  5.727 ‘65 6.785*63
1.218*85

Gastos de todas clases... (Instalación............................................................................ o............... 3.528*60 42.578*78
21.331*98 228.010*51

* í Generales............. ................................................................................ ..........  67.425*18 27.619*53
70.953*78 70.198*31

23.000.061*13 72.247.533*36

PASIVO.

8.000.000
310.567*36

Obligaciones á la v ista ..
í Cuentas corrientes.................... ................................. ...........................
J Depósitos sin interés................................... „..........................................

* j Dividendos atrasados..............................................................................
fIdem corriente, núm. lo ...................................... ..................................

( Por el Dan e o . ................................................... •. ..........................

. , .  . 4.875.388*01 
, , 827.766*42 

17.000

9.594.249*71
442.013*64
62.083*05
62.320

15.731.934*20
5.220.124*43 10.160.666*40

Billetes emitidos.. . . . . . . * r Emisión de ¿ H i e r r a ...................................... 45.805.970*90

Otras obligaciones. . . . . .

/ Empréstito de 25 millones....................................................... ...
j Corresponsales...............> ........................... ............................................
i flnntrn.tn Ha p.nntrihi-mmnp.»_________ ________ _____ ___________ ________

.......  S.709‘Sg 40.659*40
196.901*16

• 61.537.905*10

V Cuentas varias........................................... ..............................................
S f lv io n m io n tn  Ho m»p.rlitns VAnp.i HnS__  _____________ . _ _ ......... ...................................... ................................. ..

.........  6.354.328*75 ' »
6.357.038*07 

645.327 38
237.560*56

»
Intereses,........................ t Por cobrar.. . . .  . ............... .......................................................... 2.155.692*62 101.052*21

* í Por liquidar............................................................................................. .......... 5.020*75 127.734*19 * 2460.713*37
306.290*52

228.786*40
82.614*90

23.000.061*13 72.247.533*36

Habana 5 de Abril de 1879.=El Contador, J. B. Carvalho.=V.# B.#=E1 Director interino, José Ramón de Haro.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba por los conceptos que se detallan durante el mes de Febrero de 1879, comparado con lo 
cobrado en igual periodo del año 1878. Sepublica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el a r tA .0 del Real decreto de 1 \ de Abril de 1885.

ADUANAS.
'

IMPORTACION. EXPORTACION. NAVEGACION. MULTAS. COMISOS.

1J
DEPÓSITOS. |

SUBSIDIO DE GUERRA. TOTAL. OBSERVACIONES.
Importación. Exportación. Pesos. Cents.

Habana...................... .. • .. 909.532*36
47.048*96
68.030*53
45.058*82

248.956*51 49.737*42 3.702*75 4.941*72 '
12

0'77' D B 1.216.871*53
264.233*50
82.421*28

160.546*05
183.241*07

9.890*53
88.727*24
4.841*14
1.203*35

24.885*74
2,989*21

781*92
6.670*51
7.438*20

En el total de de
Matanzas............................. 191.658*08 13.708*41 30*82 » 11.775*23

»
B rechos de im

portación están 
incluidos pesos 
fuertes 757*05 
recaudados por 

I el 1 por 100 de 
uaerarés

Cuba...................................... 10.645*68 3.613*66 131*41 B B

Cárdenas....................... .... 104.809*49 10.461*16 216*58 » » B

Cienf liegos............................ 34.736*71 82.104*02 6.389*81 10*53 » 9 B »
Trinidad...................... 844*23

22.363*26
8.622*40 423*90 » 3# 9 » »

Sagúa................................... 63.221*66 3.107*99 34‘33 » » B »
Nuevitas...................... . 2.807*25 852*16 795*39 298*68 78*38 a 9*28
Manzanillo.................. 174*78 351*64 296*18 » » B 43*69 337*06

t A S  '-'O*
En el de 1878 
p e s o s  fuertes 
1.331*74 p o r  
igual concepto.

El 10 por 100 
dejado de co
brar en la ex

Caibarien.............................. 4.474*03 9.020*95 1.251*36 » » » 1.118*50 9.020*90
Jibara................................... 2.330*03 242*68 • 416*50 » a » i) »

Baracoa................................ 436*5 í‘ » 236*25 » B B * 109*13 »
Zaza..................................... 217*20 3.199*50 % 

4.646*42
B » a 9 54*30 3.19050

B {Guantánamo........................ 2.308*85 482*93 » B . » 9
Santa Cruz.................... . i) D B B B B 9 t

B

Total..................... 1.200.363*55 728.331*19 % 90.920*96 4.425*10 5.032*10 0*77 Í3.U0‘13 12.557*46 U 2.054.741*27
portación im
porta pesos 
82.320*96 cenEn 1878................. 955.736*51 389.221*59 59.877*05 4.688*49 758*10 886*10 838.740‘49 88.032*58 1.737.940*91

Biferey,- j De más en 1879.. 
cia. . .  ¡De ménos en 1879

. 244.627*04
B

339.109*60
B

31.043*91
B *263*39

4.274
B 885*33

B

225.63036 75.475*11 y2
316.800*36

i>
tavos.

Madrid 5 de Mayo de 1879.=E1 Director general, Angel María Dacarrete.
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MINISTERIO DE HACIENDA,

D irecc ió n  de la  Caja g en e r a l de D ep ó sito s.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 9 del corriente, de diez a 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos necesarios, procedentes de la tercera 
parte del 80 por 400 de Propios, segundo semestre as 4877, 
bola núm. 84*, facturas números 1.231 á 1.240 do se/úaiamiento*

Idem 33, facturas números 181 á 190 de id.
Idem 36, facturas números 211 á 220 de id.
Idem 37, facturas números 1.781 á 1.790 de id.
Idem 38, facturas números 941 a 930 de id.
Idem 39, facturas números 741 á 730 de id.
Idem 40, facturas números 2.081 á 2.090 de id.
Idem 41, factures números 1.371 á 1.380 de id.
Idem 42, facturas números 781 á 790 de id.
Idem 43, facturas números 391 á 400 de id.
Madrid 6 de Mayo de 1879.=E1 Director general, Javier 

Cavesta-ny.

Esta Dirección general o* m in iado  los pagos que se ex * 
presan á continuación para el dia 9 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de efectos públicos en depósito, atrasos hasta fin 
de 1872, facturas números 718 á 733 últimas de las presenta
das á señalamiento.

Segundo semestre de 1878, renta perpétaa interior, factu
ras números 1.688 á 1.704 de id.

Dos por 100 amortizable interior, factura núm. 191 de id.
Obligaciones generales por ferro-carriles, facturas números 

1.378 á 4.383 de id.
Acciones de obras públicas , factura núm. 84 de id.
Bonos del Tesoro, factura núm. 231 de id.
Resguardos al portador, facturas números 374 y 373 de id.
Anualidad de 1879, carreteras de 80 millones, facturas n ú 

meros 31 á 33 de id.
Prim er trim estre de 1879, obliga clones de! Banco y del Te

soro, série interior, factura niini. 72 de id.
Todas estas facturas son las ultim as presentadas á señala

miento hasta la ferlia.
Madrid 6 de Mayo de 1379. =  E l Director general, Javier 

Cavestany.

D ep a rta m en to  d e E m isió n , T e n e d u r ía  d e l Gran L ib ro
de la  D irecc ió n  g e n e r a l d e la  D euda p ú b lica .

Habiéndose extraviado la carpeta de resguardo, núm. 1.14o, 
de intereses vencidos en i.® de Enero de 1873, de la inscripción 
Intrasferible del 3 per 100 diferido, núm. 332, de reales vellón 
94.000, expedida á favor del vínculo y Memoria fundados por 
D. Pedro Ignacio de Ampuero, la cual fué presentada por 
D. Manuel Ibargoitia en 6 de Febrero de 4873, se hace saber á 
la persona en cuyo poder se halle la presente en este Depar
tamento en el término de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio; en la inteligencia de que trascurrido dicho 
plazo se declarará nula, de ningún valor ni efecto y fuera de 
circulación, conforme á lo prevenido en Real órden de 1.° de 
Agosto de 1863.

Madrid 23 de Abril de 1879.=El Jefe del Departamento, 
José María de Ealate.=V.* B.°=E1 Director general, Presi
dente de la Junta, S. Arenillas. X—1479

F áb rica  N acion a l d e l S ello .
Habiéndose padecido un error en el anuncio publicado en 

la  Ga ceta  del dia 1 /  del actual para la subasta del surtido de 
carbón hulla necesario en esta Fábrica durante el próximo 
nño económico de 1879-80, se inserta rectificado nuevamente 
en la forma que sigue:

En cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 23 del 
actual, tendrá lugar en el despacho de esta Adm inistración el 
dia 31 de Mayo próximo, y hora de las do je de la mañana, 
subasta pública para contratar 100.000 kilogramos de hulla 
que se consideran necesarios en esta Fábrica durante el año 
económico de 1879-80, con arreglo al pliego de condiciones que 
desde este dia se halla de manifiesto en la Contaduría de este 
establecimiento.

El precio máximo para esta subasta es el de 6 céntimos y 
medio de peseta por kilógramo; no pudiéndose adm itir p ro 
posición que exceda de la cifra estipulada.

P ara tomar parte en la subasta será preciso haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 300 pese
tas, cuyo resguardo se unirá á la proposición form ada con 
arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 28 de Abril de 1879.=Ei Administrador Jefe, F ran 
cisco Echagüe.

Modelo que se cita.
D . . , v e c i n o  de   que vive calle de   núm  .

cuar t o . . . . se compromete á sum inistrar á la Fábrica Na
cional del Sello 100.000 kilógramos de carbón hulla que marca 
el anuncio publicado en  la G aceta  de  Madrid  (fecha), confor
mándose en un todo con el pliego de condiciones respectivo, y 
por la cantidad d e . . . . .  (en letra el tipo del kilogramo), á cuyo 
fin acompaña el documento que acredita haber efectuado en
la Caja general de Depósitos el de  (en letra) necesario
para optar á esta subasta.

M adrid * (Fecha y firma.)

( C om isión  esp e c ia l A ra n ce la r ia  (1).
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS A LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PROBUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA.

1.
CONTESTACION DE L A  COMANDANCIA MIL ITAR DE M A R IN A  

DE LA  PROVINCIA DE SE V IL L A  Y CA PIT A N ÍA  D E L  P U E R T O .

Excnun Sr.: Oportunamente fueron en mi poder los ejem
plares del interrogatorio que con atenta circular de V. E. se 
sirvió remitirme, referente al cumplimiento de los artículos 20 
y 29 de la ley vigente de presupuestos.

Con presencia de efios tengo el honcr de acompañar á V. E. 
los antecedentes que puede ofrecer á Ja Comisión esta Coman
dancia de Marina, basada en les antecedentes que obran en la 
m ism a; pues si bien hubiera podido extenderse en otro órden 
de consideración, hs tenido reparo en ello, no sólo por ser cen
tro  oficial y su s  observaciones manifestar quizá mi Opinión 
concreta en e l asunto, sino que remitidos algunos ejemplares 
á las casas navieras y centros de fundición y maquinaria, se 
h an  comprometido á inform ar con los mayores detalles posi
bles,- des que asimism o elevaré oportunam ente á sus manos.

Dios guarde á V . E, muchos años. Sevilla 8 de Enero

D) Tóase la Gaceta de ayer.

de 4879r=Rafael Feduchy*— Excmo. Sr. Presidente de la Co
misión especial Arancelaria.

P R I M E R A  C U E S T I O N .

A la pregunta 4C
La navegación del Guadalquivir ha ido én sucesivo aumento 

desde el año 4838 al de la fecha, según aparece del estado nú
mero 4; pero dicho aumento no lia dependido en nada de la 
supresión del derecho diferencial de bandera, sino del que ha 
tenido por las mayores facilidades en las vias de comunica
ción, la mayor producción de frutos naturales y explotación de 
minas; pero si bien aumentó el tonelaje total de buques espa
ñoles durante ese tiempo, asimismo aumentó el de buques ex
tranjeros en casi idéntica proporción.

Seguri manifiesta el estado núm. 2, en esta Comandancia 
de Marina han disminuido los buques de vela desde el año 4838 
á la fecha, y por el contrario aumentó el de buques de vapor. 
Los primeros están llamados á desaparecer, porque siendo de 
escaso tonelaje y no hallando fletes convenientes para la nave
gación de a ltu ra , los que pudieran dedicarse a esta clase de 
viajes sólo se u liaza,n por sus dueños ó armadores en deter
minadas circunstancias, y los que sólo sirven para el cabotaje 
se hallan en idéntico caso por absorber la' navegación de va
por casi en su totalidad el trafico costero; siendo natural, como 
se ve en la práctica, que no se reemplacen dichos buques por 
otros cuando el tiempo los inutiliza, En cuanto á los de vapor, 
aum entaron en número y tonelaje por efecto en parte de lo 
consignado en el párrafo precedente, y en otra por la mayor 
economía en los fletes con barcos de mayor capacidad y per
trechados con los adelantos modernos, que traen por conse
cuencia la economía de gastos, de brazos y de tiempo.

Como irrecusable prueba de lo que se lleva dicho, tenemos 
que durante el decenio de 4838 al 68 los buques de vela baja
ron de 47 á 27 que aparecen en el último año; y si bien 40 años 
después, ó sea en 4878, contamos con los mismos 27 buques, 
ha sido por la construcción de una pequeña balandra y el re
paro y abanderamiento de^ un buque extranjero vendido en 
subasta pública después de las averías sufridas en !a riada 
últim a.

De los mismos datos resulta: primero, que la navegación 
costera de vapor ha aumentado en buques y tonelajes: segundo, 
que la misma navegación por buques de vela ha dism inuido, 
y tiende á desaparecer en un corto período de tiempo: tercero, 
que la navegación extranjera á vapor aumentó asimismo en 
el puerto de Sevilla, tanto en número como en tonelaje; y 
cuarto, que dicha navegación extranjera por buques de vela 
ha disminuido del 38 al 68, y desde este año al de la fecha 
varía en más ó ménos según la clase de cargamentos y sus 
procedencias.

La mayoría de los buques españoles que hacen la navega
ción costera de vapor y escalas fijas no llegan sin carga al 
puerto; y en cuanto á los de vela, sólo los de pequeño cabotaje 
entre las provincias lim ítrofes son los que suelen arribar en 
lastre. Respecto á los extranjeros, siempre conducen efectos 
de su procedencia, y sólo las goletas francesas se presentan en 
lastre para el embarque de la naran ja en el tiempo conve
niente.

La introducción de aparatos de vapor para las faenas m a
rineras y de carga ha dado por origen la disminución de los 
tripulantes de los buques de vapor, aunque asios hayan au
mentado de tonelaje; y en tal concepto existen en la localidad 
bastantes individuos de m arim ería para las tripulaciones de 
los referidos buques. En los de veda no ha podido dism inuir en 
la misma proporción sus antiguas tripulaciones; y como par%} 
competir en los fletes con los de los vapores se encuentran TíOii 
más gastos que estos por aquel concepto, resulta que el Sueldo 
de la m arinería en los buques de pela es menor, y en los de 
cabotaje llega á tal extremo, que á veces suelo ^afir ]0 comido 
por lo servido al rendir viaje y ajustar cuerdas.

No hay que olvidar que siendo la carga y descarga libre, 
y efectuada esta en los muelles de 3.5, localidad, los m arineros 
no siempre encuentran trabajo á, flote; y como tampoco en
cuentran trabajo retribuido en la navegación de vela, ni en 
las artes de pesca, el núm ero de individuos útiles para la na
vegación disminuye por días, y es probable llegue el tiempo, 
á no variar las circunstancias, que falten brazos para las tr i
pulaciones y faenas á flote.

Para term inar la contestación á esta parte del in terrogato
rio, añadiremos que los buques de vela de esta m atrícula son 
todos de madera, construidos, los de cabotaje en Jos pequeños 
astilleros de este rio, y los de mayor im portancia, con ligeras 
excepciones, de construcción nacional. Los de vapor lo son de 
hierro y procedencia inglesa, abanderados oportunam ente, sin 
más excepción que la  del nombrado San Telmo, que tiene el 
casco de madera.

S E G U N D A  C U EST IO N .

L4 la pregunta 2.a
El rio Guadalquivir, á que se lim itada comprensión de esta 

Comandancia de Marina, sólo cuenta oon pequeños astilleros 
particulares donde se construyen pequeñas embarcaciones de
dicadas al tráfico interior del rio ó al pasaje entre sus ori
llas á la pesca fluvial, puesto que, habiéndose extinguido casi 
por completo la navegación de cabotaje con los buques de vela, 
hace años que en los citados establecimientos no se constru
yen de esta clase, y con ménos razón de los dedicados á la na
vegación de a ltu ra, á que hasta aquí tampoco se han prestado 
las condiciones del puerto.

Tanto para estas construcciones sencillas, como para rem e
diar las averías que ocurren á cada paso , se encuen tran , si 
bien disminuidas, algunas Maestranzas háb iles , cuyo precio 
del jornal depende de la exigencia, duración de las horas de 
trabajo ó época del año en que tiene lugar, como del carestío 
de la vida en cada localidad.

Los elementos de construcción son: la madera del país para 
las embarcaciones pequeñas, y la de procedencia ex tran jera 
para las reparaciones de los buques de alguna im portancia, 
encontrándose en análogo caso la clavazón.

Respecto á factorías de máquinas, existen en esta localidad. 
Los Directores de ellas inform arán con más datos que pudiera 
hacerlo esta Comandancia. En el mismo caso se encuentran 
los demás extremos que comprende esta pregunta, que á su 
vez contestarán con más ó ménos detalles las casas consigna- 
tarias.

Sevilla 8 de Enero de 4 879.== Rafael Feduchy.

ESTADOS QUE SE CITAN EN LA CONTESTACION 4.a
Itfsfcm. 1.

Estado de los buques entrados en el puerto de Sevilla  en los años económicos oue se expresan .

AÑO ECONÓMICO.
BUQUES ESPAÑOLES.  BUQUES EXTRANJEROS. TOTAL DE BUQUES.

I Número. Tonelaje. j Número. Tonelaje. J Número. Tonelaje.

4838
39
60
64
62
63

a l  39.
60.
61.
62
63
64

2.080
4.094
4.374
4.343
4.633
4.464

73.031
51.964
74.945
74.745
90.263
87.220

276
244
280
309
325
303
325

27.868 
23.656 
31.891 
23.413 

■ 36.764 
29.642
3 5 .7 2 9

2.356
4.335
4.854
4.654*
4.960
4.767
2.038

400.899 
75.620 

406.836 
94.828 

427.027 
>146 8 6 2

64 63 4.743 98.966 434.695
63 66 4.603 79.660 294 3 2 .2 7 0 4.894 44 4.930
66 67 4.693 78.820 253 32.385 4.948 444.205
67 68 4.487 78.978 277 36.24 3 4.764 445.191
68 69 4.030 74.799 237 3 0  04 7 4.887 404.836
69 70 4.634 77.833 244 - 25.946 4.865 403.769
70 • 74 4.643 79.942 235 34.582 4.880 444.524
74 72 4.324 86.880 473 35,499 4.697 422.079
72 73 4.397 8 7 .6 7 3 229 4 3 4  2 3 4.726 430.796
73
74

74
73

4.374
4.383

89.342
402.595

249
239

42.307 
4 6  9.87

4.783
4.822
1Á9Q
4.736
4.847

434.649
448.882

73
76
77

76
77 
78.

4.302
4.332
4.373

98.888
409.242
430.499

.

494
484
204

36*372
35.822
44.970

435.260
445.064
475.469

M ú m .
Estado délos tuques españoles de la matricula*de Sevilla , dedicados á la navegación de cabotaje 

que se expresan .
y  altura al fin de los años

AÑOS.
buques de vapor . BUQUES DE VELA. TOTAL.

Número. Tonelaje. Caballos. Número. Tonelaje. Número. Tonelaje. Caballos.

4838
4868,
4878.

9
24
36

4.559*96 
3 836*96 

47.246‘96

565
4.520
2.754

47
27
27

I

6.608*73
2.473‘04
2.274*44

.

56
48
63

8.468*69
8.030

49,524-40

565
4.520
2.754

2 .
CONTESTACION D E  L A  COMAN DA NCIA M ILITA R DE M A R IN A  

DE P R IM E R A  CL ASE DE L A  P R O V IN C I A  D E  A L I C A N T E .

Tengo el gusto de rem itir á Y. S. el interrogatorio que se 
sirvió rem itirm e con su circular de 42 de Noviembre ú ltim o, 

. contestando á los artículos que he creído corresponden á esta 
dependencia de mi cargo, por si pudieran ser convenientes á 
los im portantes trabajos que están encomendados á la Ju n ta  
de su digna presidencia; dejándolo de hacer con los demás 
puntos de que tra ta  el interrogatorio á que me contraigo en 
atención á que, siendo Vocal de la Jun ta provincial de A gri
cultura, Industria y Comercio que debe rem itir sus trabajos, 
en ellos, á lo que ella exponga me remito.

Alicante 23 de Enero de 4879.=Manuel Costilla.

PRIMERA CUESTION.

A la pregunta  1.a
Que los buques entrados en Alicante en el decenio de 4869 

á 48?8j comparados coa el decenio anterior, ó sea de 4839

á 4868, resulta que ha habido un aumento de 972 buques de 
vapor en la navegación de cabotaje, 297 buques de vela y 44 
de vapor en navegaciones á Europa, y 277 .buques de vela y 384 
de vapor en navegaciones á Africa; y disminuido én 6.273 bu
ques de vela en navegaciones de cabotaje, seis de vela y 44 de 
vapor en navegaciones á U ltram ar, y 23 buques de vela en n a 
vegaciones á diferentes puntos del globo.

En San Javier ha habido en el segundo decenio una dis
minución de 47 buques de vela de cabotaje,

En Torrevieja ha habido en el segundo decenio un aum en
to de 39 buques de vela en navegaciones á U ltram ar, y una 
disminución de 4.244 en cabotaje; 484 en navegaciones á puer
tos de Eur©pa, y 336 á Africa.

En Santa Pola ha habido en dicho segundo decenio un 
aumento de 277 buques de vela en navegaciones de cabotaje, 
316 de Europa, 626 de Africa y 48 de U ltram ar.

En Villajoyosa hubo en el segundo decenio un aumento 
de 48 buques de vela en navegaciones á Africa y uno á U ltra
mar, y una disminución de 4,191 buques en cabotaje y 98 en 
Europa.

En Benidorm ha habido una disminución de 44 buques de
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vela en navegaciones de cabotaje, y dos á Africa en el re 
petido se g a d o  decenio; y finalmente,

En Altea ha habido un aumento en el mismo segundo de
cenio de 52 buqr -'s de vela en navegaciones de cabotaje y 192 
á puertos de Europa.

A la pregunta 2.a
Que los fletes que se pagaban, térm ino medio, en esta pla

za á ios buques en los 10 años anteriores al principio de La 
supresión dei derecho diferencial era de 6 pesetas 50 céntimos 
por cada 100 kilogramos; y los que se pagan en la  actualidad 
son de 4 pesetas 25 céntimos, habiendo dism inuido en un 85 
por 100.

SEGUNDA CUESTION.

A la pregunta 1.a
En esta provincia no existen factorías para construcción 

da máquinas y buques, haciéndose sólo construcciones de cas
cos de madera para buques de vela en Torrevieja y Villajoyo- 
sa, de corto tena]aje del prim er tipo, excepto en el segundo 
punto, que se han construido algunos de la clase de pola eras 
y bergantines-goletas para navegecion de altura, y principal
mente para, navegaciones de cabotaje, cuyos buques varía  su 
coste entre 250 y 320 pesetas por tonelada.Los jornales son de 5 
pesetas por térm ino medio, siendo corto el número de opera
rios, y todos de la clase puram ente práctica.

A la pregunta  3.a
Que en el primer decenio se introdujeron en esta provincia 

dos buques tíe vela con 1.033 toneladas, y dos de vapor con 
1.598 toneladas, y en el segundo decenio se abanderaron cinco 
buques de vela con 1.214 toneladas.

A la pregunta 4.a
Libertad de navegar en los buques con la obligación de e s

ta r inscritos en los registros de las Comandancias; los suel
dos son en el cabotaje á la parte, y en los vapores y buques de 
vela son, término medio, el de 60 pesetas mensuales para E u 
ropa y el de 70 pesetas para América. En la m ayoría y en los 
pilotos el de 125 pesetas. La alimentación se compone en lo 
general de hortalizas, menestras y pescado salado, haciéndose 
raras veces uso de las carnes y del vino. E i estado de in s tru c 
ción de los pilotos es bueno para sus cometidos. Cuerpo de 
contramaestres no hay; instrucción de los m arineros muy 
corta por falta de idoneidad en los que pertenecen á la in s 
cripción moderna.

A la pregunta 7.a
Que por Marina se exige patente real á los buques que sa 

len fuera de la comprensión de su departamento, rol y cédulas 
de inscripción de los individuos que los tripulan.

Alicante 25 de Enero de 1879.=Manuel Costilla.

3.
CONTESTACION DE LA.JUNTA SUPERIOR FACULTA'Hfm  

DE MINERÍA.

Excmo. Sr.: Respondiendo á la  invitación que se hace en la 
circular de esa Comisión Arancelaria de 42 de Noviembre ú l
timo, y examinados los interrogatorios que la acompañan, 
esta Junta muy poco puede decir acerca de ellos por referirse 
en su mayor parte á asuntos que no son de su competencia. 
Sin embargo, debe indicar aigo respecto de las consecuencias 
que han producido á la  industria de los metales en España las 
franquicias concedidas por el decreto-ley de 22 de Noviembre 
de 4868, en virtud de las cuales dejan de pagar derechos de 
introducción los materiales- de todas clases que se im portan 
del extranjero para la construcción y reparación de buques y 
de las máquinas y  calderas de vapor m arinas. Esta exención, 
aplicada á -objetos elaborados de procedencia extranjera, mién- 
tras rontinuon pagando derechos las m aterias primeras que se 
emplean para hacer dichos objetos, da por resultado que no 
puedan fatarlcimse hoy en nuestro país algunos artículos m etá
licos que ilutes ,se fabricaban. Ejemplo de ello es lo que sucede 
con Jas planchas de cobre y de latón que ¡&e usan en el forro 
de Jos barcos, las cuales se introducen en la actualidad en E s
paña sin pagar derechos, m íéntras los tienen subidos el cobre 
y el latón en barras y lingotes. De aquí resulta que estas m a
terias primeras, indispensables para fabricar las planchas, tie 
nen en España precios más elevados que en los mercados re
guladores de Europa; y así las fábricas españolas, que en dife
rentes provincias hacían pernería y planchas de cobre y de la
tón, no pueden competir en la actualidad con los productos si
m ilares que se importan del extranjero. ■ ■■ .

Madrid 30 de Enero de 4879.=E1 Presidente, Luis de la E s
cosura. • : .

4.

CONTESTACION DE LA JUNTA PROVINCIAL DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO DE SANTANDER.

Excmo. Sr.: Esta Jun ta que tengo el honor de presidir, en 
sesión celebrada el 20 del actual, acordó aprobar el siguiente 
dictamen emitido por su sección de Comercio en contestación 
al interrogatorio formulado por la Comisión especial Arance
laria  queV. E. tan dignamente preside sobre las consecuencias 
producidas por la supresión del derecho diferencial de bandera.

Ardua y-difícil misión es para esta Jun ta provincial de 
Agricultura, Industria y Comercio poder contestar concreta y 
acertadamente al interrogatorio formulado por la Comisión 
especial Arancelaria sobre las consecuencias que ha producido 
la  supresión del derecho diferencial de bandera. Bien quisiera 
la  Junta poder satisfacer punto por punto á todas las pregun
tas que el mencionado interrogatorio entraña .sobre tan  im 
portante como compleja cuestión; paro se oponen á sus mejo
res deseos la falta cíe tiempo y datos de que carece, y la im
posibilidad de adquirirlos, tan exactos, imparciales y luminosos 
como fueran de desear; y ante tai falta prefiere pasar en si
lencio las respuestas que habría de dar, estrictam ente á él 
ajustadas para no caer en inexactitudes, dejando que la Admi
nistración ó Dirección central llenen este vacio; pues si se 
desprende del misino interrogatorio que ha de ser difícil des
empeñar tal cometido á satisfacción, mucho más lo tiene que 
ser para estas Juntas y otros centros subalternos, que con m a
yor motivo han de carecer de los precisos datos del caso y 
verse á la vez rodeadas de mayores dudas.

Esta Junta, sin embargo, dirá cuanto en su criterio y ex
periencia propia juzgue conveniente, y verá si así puede I lu s 
tra r la opinión que en definitiva haya de resolver el punto, 
aun cuando se separe forzosamente del orden y esencia de las 
preguntas.

Es un hecho que nuestra m arina mercante á vela viene de
cayendo de dia en dia, como también más ó ménos la de o tras 
naciones. Es un hecho también que en cambio la de vapor va 
aumentando considerablemente, ménos entre nosotros que en 
otros países, por causas que poco ó nada'tienen que ver con el 
derecho diferencial, y de que nos ocuparemos luego. Es otro 
hecho igualmente que, teniendo en cuenta la multiplicidad de

viajes que^hacen los vapores y mayor cabida de algunos bu
ques de vela, no ve esta j unía une 1& naveg^eion ó movimiento 
g - ie ra l haya decaído en conjunto, y sí ai*Vuent¿>do en tonelaje, 
si bien se oponen á que la de vela princípálm ente pueda vivir 
y desarrollarse, trabajando con fruto á lo vez, las siguientes 
causas:
TQÍ.a La competencia que á la navegación por los m ares de 
Europa hacen por tierra los ierro-carriles, cuyas empresas 
todas lian estudiado y estudian los medios de sostener venta
josamente esa competencia y luena con la navegación, y así 
vemos que los muchos cargamentos de harinas,'trigos y otros 
artículos de importancia, que hace una veintena de anos sa
lían del puerto de Santander para Barcelona, Burdeos y otros 
puertos nacionales y extranjeros, van diaria y visible mente 
íiisminuY ando, y marchando por las vias férreas co,i ahorro 
de riesgos, seguro y tiempo; pero anulando, puede decirse, la 
navegación para muchos puntos, y contrariándola para otros, 
pues no se lim itan las empresas al sólo recorrido por sus líneas, 
ciño que hacen contratos combinados con otras, y hay mercan 
cías que cruzan distintos países ántes de llegar al de su destino 
sin haber pasado por los mares, que ántes eran el camino na
tural para su exportación, y que alimentaban á infinitos bu 
ques de todas banderas, en Jas que tocaba su parte á la espa
ñola, la que hoy más que nunca necesita una radical reforma 
en la construcción de sus buques, mayores cabidas y economía 
en las tripulaciones.

2.a  ̂ El adelanto, ó mejor dicho, revolución que de unos 
años á esta parte principalmente viene operándose en el con
sumo de combustible de las máquinas de vapor, va matando 
lenta, pero seguramente, la navegación á vela, llam ada á des
aparecer en general, puede decirse. Esta m uerte ha influido y 
debe influir en España más perniciosamente que en otros 
países como Inglaterra, Escocia, Francia y los Estados-U ni
dos por varios motivos:

4.° Porque no tenemos sus grandes establecimientos de 
construcción para buques de h ierro’ con todos los elementos 
accesorios, ni esperanzas de tenerlos; de buenos operarios 
abundantes, y todas las industrias que son precisas para de
jarlos en perfecto estado de salir al mar, y tienen que costar- 
nos más caros en su prim er costo ¡y entretenimiento después, 
cuyo costo pudiera aminorarse con la libertad de derecho de 
Arancel á su abanderamiento.

2.° Porque nuestros puertos carecen en su casi totalidad de 
diques, varaderos y otras obras indispensables p a ra la  pronta 
y cómoda reparación de dichos buques y frecuentes limpiezas 
de sus fondos, así como carecemos de facilidades para la pron
ta  carga y descarga, evitando demoras y estadías, con la cons
trucción de puertos verdaderamente mercantiles á que Go- 
birrnos y hombres previsores atienden allí con marcado é in 
sistente empeño.

3.® Porque tales vapores demandan un costo prim itivo ex
cesivamente mayor, pues siguiendo la tendencia de la época 
tienen que ser de un tonelaje más grande por punto general 
que los antiguos barcos de vela, que todo el mundo posterga 
en igualdad de circunstancias; y al tener dichos vapores ese 
mayor coste, desalienta á los pequeños capitales para su com
pra ó adquisición, pues sabe les va á costar triple que ántes 
uno de madera en igual tamaño, disminuyendo así el número 
de buques y armadores, y hasta las necesidades de Capitanes, 
pilotos y marinos.

Y 4.° Porque, aunque en España no faltan minas de car
bón (de piedra, está su explotación en la infancia, los medios 
de conducción hasta los puertas y servicio de estos mezquines 
y caros, y así se da el caso de que siendo ricos en carbones 
no podamos aprovecharnos de esta riqueza, saliendo mucho \ 
más baratos los carbones en otros países, con marcado benefi
cio y economía para las m arinas extranjeras; y como prueba 
de la pequeñez de nuestra explotación en esta riqueza, está 
que a f  sólo y. reciente mandato de que nuestra m arina de 
guerra Consuma carbones naciona'es, estos han subido de pre
cio como si se tra ta ra  de un enorme y mayor consumo por 
aquella cau sa , que debiera ser indiferente é inadvertida en 
una explotación regular.

3.a Nuestros actuales buques de vela van tripulados por 
mayor número de gente que ios extranjeros de mayor porte, 
pues por punto general los españoles no tienen tan conveniente 
aparejo como los extranjeros, ni introducida la mecánica y 
adelantos para con más facilidad m anejarle, y sí dobles suel
dos la m arin ería , mayor gasto de manutención y exceso de 
recargos por consulados, derechos y gavelas que aquellos otros, 
lo mismo con derecho diferencial de bandera que sin él, siendo 
además una rém orapara la  contratación y traspaso de propie
dad de los buques el actual s is tem a, que debe simplificarse 
cual lo está en otros países.

4.a A las consideraciones que preceden hay que agregar 
o tra muy importante, que no sólo ha de acabar, andando el 
tiempo, con ios buques de vela de todcs los Estados * en las 
largas navegaciones sobre todo, sino que hasta la particular 
de vapor ha de sufrir bastante. Se refiere esta Jun ta á las 
grandes líneas de colosales vapores que por distintos mares 
se van generalizando y monopolizando toda la importación y 
exportación de los puertos y escalas que hacen, absorbiendo 
adí más todo el pasaje por la mayor comodidad, economía, se
guridad y prontitud que ofrecen.

Estas, empresas poderosas, en pequeño número relativo to
davía, que son el resultado del espíritu de asociación, muy 
despertado en otros países; que hacen un gran bien al mundo 
estrechando los lazos y vínculos de los hombres de allende y 
aquende los mares, aproximándolos y familiarizándolos entre 
sí, puede decirse, al salvar distancias que hace no muchos 
años se tendría por imposible y qué han convertido los ántes 
penosos y expuestos viajes en paseos recreativos y cómodos, 
causan, como no puede ménos de suceder, perturbaciones en 
otros conceptos, como las han causado los ferro-cari iJes res
pecto á los carros y galeras, y la nueva luz eléctrica de Mr. E d i
son está acaso llamada á concluir con la  de g a s ; y no es mu» 
cho suponer que la navegación por vapor venga á m atar igual
mente la de vela, ya muy quebrantada, por el ahorro de com
bustible introducido en las máquinas y no lim itado aun.

El mundo marcha en sus adelantos, sin que haya poder 
humano que le detenga ni pueda poner obstáculo al genio de 
los hombres, inspirado por el Supremo Hacedor, entronizando 
los adelantos que conquista en su carrera, y anulando pana 
siempre los inferiores que encuentra si paso.

' Si esto es así; si esta es regla universal; si nuestros buques, 
en su ñnayor parte, son de vela con todas las desventajas* que 
hemos relacionado, y no estamos tampoco en situación para 
tenerlos de vapor en condiciones de competencia, ¿es posible 
que á igualdad de bandera- puedan vivir y competir, con la 
navegación más. propia y adelantada de otras nadases? De 
ningún modo.

Está en la conciencia do todo el mundo que si. se quiere 
que nuestro pabellón pasoe los m ares, recordando nuestras 
pasadas glorias por la madre patria hacia sus h ijos de Am é
rica y Filipinas, es preciso que el Gobierno establezca un de
recho diferencial de bandera en favor de la española, y 
quite ó dism inuya mucho los recargos, gravámenes y obstácu
los que la agobian, aunque esto por sí só i0 no seria bastante

sin una níarcuua y directa protección que hiciera beneficiar 
á los armad-'jes. ¿Es esta posible? ¿Es procedente, eim itativa 
y conveniente ¿ la vez? Aquí en tra  la parte difíeil y ¿ompleja 
para esta Junta,-y cuya reso Incitan deja á Ja sabiduría de los 
Cuerpos Colegisla dores y del Gobierno de S. M., pesando Ja 
influencia ó conveniencia que tenga para los intereses genera
les dei comercio á la vez.

Si las demás naciones m arítim as con formaran sencílla- 
mente en que España restableciese ei derecho di í eren ciad de 
Pandera, y fuese p e r f ila s  considerada y  adm irida la española 
como la más beneficiada ó á igualdad que todco, sin preocu
parse del privilegio qua en sus puertos y posesiones de Amé
rica tenia para sí, ni tenerlo para nada eu ouei-i.a en otras’ 
combinaciones arancelarias, estaría, esta Juutev ¿n uy mucho ñor 
la conveniencia del privilegio ó derecho diferaA eial

Todavía le aconsejaría más y más, si nuestros buques fue
sen en su mayoría de vapor, y estos pertenecientes á casas- 
españolas é intereses españoles exclusivamente,, y no se diera 
el caso más de una vez de no tener de español m ás que la ban
dera, el nombre del vapor, la razón social y los tripulantes, 
pero no Ja propiedad.

Esta Junta cree que, como un medio de proteger lo exis
tente y k s  largas navegaciones á vela, seria algo 'conveniente 
afiviar los derechos de Arancel para las m ercancías que vi
nieran directamente de los puntos productores, recargando las 
que deygual clase y procedencia vinieran de los depósitos del 
extranjero, cuaí ántes se hacia; y aun cuando á igualdad de 
^andera ahora fuese más difícil la competencia, si no ;se hacia 
insostenible.

Igualmente seria conveniente que se establecieran depósi
tos generales de comercio en los principales puertos españoles, 
hoy limitado á Barcelona y Cádiz, pues con tales depósit os ge
neralizados habría más incentivo en los armadores de la s bu
ques para cargarlos en América, sobre todo declarando en Es
paña las mercancías á depósito, poderlas exportar al extran jero 
si conviniera, y sólo pagar los derechos de Arancel, cuando 
quedasen al consumo, y así conviniese igualmente.

La nivelación de derechos en nuestros azúcares, pagando 
lo mismo la clase más selecta como las interm edias y más 
bajas, será muy buena para evitar fraudes en el despacho y  
reconocimiento á su importación; pero es malísima para el fle
tamiento de nuestros buques, pues no teniendo en España apli
cación los azúcareo bajos, por lo muy recargados que salen po? 
los excesivos derechos, é impidén la industria refinadora entre 
nosotros, marchan todos esos azúcares al extranjero, de donde 
nos vienen refinados y preparados con daño de nuestra nave
gación é industria nacional , que podría explotarse bajo otro 
sistema de derechos convenientemente reducidos, cual ha de
bido estarlo ya.

También juzga altamente conveniente esta Jun ta  el que 
por medios decorosos y dignos se reanuden las relaciones 
amistosas con el Perú, de cuyos mares puede decirse están ale
jados nuestros buques, faciendo á la vez con esta república y  
i as demás, que un dia fueron españolas principalmente, t r a ta 
dos comerciales ventajosos, á cambio de la política paternal 
que debe España ejercer con países que hablan nuestro idioma, 
tienen nuestra sangre, costumbres y religión y son nuestros 
hijos.

Expuesto queda cuanto ¿ la Jun ta se le ocurre en tan  com
pleja y delicada cuestión. No se atreve á resolverla, y no es 
mucho que titubee, cuando hombres eminentes tienen tan en
contrados pareceres en cuestiones como esta y otras análogas, 
y reciente está el hecho de haber denunciado la nación fran
cesa todos sus tratados con los demás países, para quedar luego 
sin compromiso y en libertad de obrar, lo cual parece argüir 
no serla beneficiosa la*conducta hasta aquí seguida, y querer 
sin duda inclinarse á las corrientes proteccionistas, á que pa
rece igualmente tenderla  Alemania.

Esta Junta confia en que España adoptará el partido que 
más le convenga, tenidas en cuenta sus circunstancias y su 
atraso relativo á otros países.

Lo que tengo el honor de poner en el superior conocimiento 
de V. E., en v irtud de lo acordado.

Santander 34 de Enero de 4879.=E1 Comisario P residente, 
Felipe D iaz.=Por acuerdo de la Jun ta , el Secretario accidental, 
Eduardo Suárez.

5.

CONTESTACION DE LA JUNTA DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y 
COMERCIO DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

Excmo. Sr.: Cumpliendo la circular de V. E. de fecha 42 áe 
Noviembre último pasado, en la que se sirve rem itir á esta 
Jun ta de mi presidencia los interrogatorios relativos á ab rir 
una información acerca de las con-ecuencias ¿jue ha producido 
la supresión dei derecho diferencial de bandera, y estudiar las 
valoraciones y clasificaciones de los tejidos de lana y sus mez
clas; la misma, en sesión del dia 24 del corriente, acordó m a
nifestar á V. E. que ántes de contestar á estos dos interesan
tes puntos debe advertir que el comercio m arítim o de este 
puerto sólo se reduce á la e .trada y salida de buques ex tran 
jeros, en un término medio de 600 por cada año, con objeto de 
exportar minerales de esta provincia é im portar m aquinaria y  
demás enseres y útiles para la explotación de las m inas y es
tablecimiento de las diferentes vias férreas que existen en 
construcción y explotación; pero, no obstante, esta Junta, que 
tiene el honor de dirigirse á V. E., inform a sobre la prim era 
parte lo siguiente: >

4.a La abolición no ha influido en nada en la dism inución 
sufrida por la m atrícula de esta, sino que habiéndose trasfo r- 
mado la de vela en vapor vienen ménos buques españoles, que / 
todos son de cabotaje.

2.a No han venido nunca mercancías extranjeras en m x- 
ques nacionales. Para el cabotaje no han variado.

3.a Pagan conforme á i o prevenida en la legislación ge~ 
neral. .

4.a Aquí no hay más impuesto especial que el de cora g del 
puerto, igual para buques extranjeros y nacionales, á ( ¿xcep- 
cion del cabotaje.

5.a Lo dicho en la 4 .a
6.a Aquí no ha podido afectar directam ente por n 0 existir 

armadores de comercio con el extranjero; pero se b a notado, 
como en todas partes, el beneficioso influjo de la su .presión de 
trabas y facilidad de relaciones.

7.a Como el derecho ha sido igual para todos, r  L[ ba afecta
do ni puede afectar al derecho diferencial. Come} aumento de 
impuesto fiscal, ha producido el mismo m al e fecto  que produ
cen todos ellos.

8.a En esta localidad, cuya vida consiste em la exportación 
de sus minerales é importaciones para la ind .ustria de extrac
ción de los mismos, la supresión del derecha diferencial favo
reció y favorece el movimiento necesario para su progresivo 
desarrollo, abaratando los fletes.

Informando ó contestando algo acerca de la segunda cues
tión, ó sea Las medidas que pueden adoptarse para el' fomento 
de la m arina mercante y del comercio *nacional, debemos m a
nifestar lo siguiente: #

1 * Aqui no hay más construcción naval que para algún
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pequeño barco de cabotaje, de madera, que sale extremadamente caro por la escasez oe material, el poeo  ̂número de operarios y la carencia de talieres, diques y demás medios^ auxiliares. Antes se construían; pero no habiéndose seguido los progresos y adelantos industriales, y faltando las maderas, hoy*no se puede competir. Para desarrollar la construcción naval,.e-1 mejor medio seria favorecer por todos lo ŝ  medios la adquisición de materiales y la construcción de astilleros, d i- 
oues etc.%} A*quí no hay importación de buques. El comercio resultarla  favorecido facilitando la importación con la  rebaja de 
derechos de abanderamiento y supresión de trabas.
- 3.a Lo dicho. c .4.a S.gun la ley, seria conveniente suprim ir las trabas que imponen las Ordenanzas respecto de la dotación de buques.El aumento de gastos que esto exige se traduce en cares
tía  de fletes y en la imposibilidad de competir.g,* Siendo el armador español, no hay inconveniente en que los extranjeros tengan participación, siempre que el res
ponsable figure como propietario.6.a y 7.a En materia de derechos, son módicos y deben a rmonizarse con las necesidades del Tesoro. En lo que es necesario una modificación radical es en lo relativo á las enormes trabas de detenciones y penalidades que exigen ó imponen las Ordenanzas de Aduanas.8.a La Administración no debe’prestar otrcs auxilios que los ya indicados, suprimiendo toda subvención, que es causa 

de abusos y fraudes.9.a Hacer más pronta y ejecutiva la ocasión del asegurado para cobrar el importe del siniestro á la averiguación del 
mismo.10. Aquí no pueden compararse, porque no hay flete del extranjero en buques nacionales: comparando lo que cuesta el flete del extranjero en buques extranjeros con lo que cuestan los fletes de cabotaje en buques nacionales, hay una inmensa diferencia en favor de los primeros. Los ferro-carriles, con su competencia y permitiendo los viajes redondos, pueden abarata r  los fletes. En esta localidad se ha llegado en fletes de ín -  glatera á una baratura tal, que parece imposible que llegue á 
conseguirse más.11. Aquí no hay comercio coloniaL1®. El cabotaje exige pocas reformas, siéndole únicamente necesaria la reforma ya indicada en la penalidad de Aduanas.Respecto á la segunda parte del interrogatorio acerca de los valores y clasificaciones do los tejidos de lana, se encuentra  esta Junta en el sensible caso de no poder inform ar á esa Comisión en vista de que el comercio de esta plaza sólo se re duce á la importación de géneros coloniales, por cuya razón los valores son fijados en otras plazas que importan del ex
tranjero.Lo que tengo el honor de inform ar áesa  Comisión en cumplimiento del Real decreto fecha 8 de Octubre últim o.Huelva 10 de Febrero de I879.=E1 Gobernador, Presidente, Francisca A. P asto r.= E l Ingeniero, Secretario, Luis A. Martínez. (Sé continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ió n  g e n e r a l  
d e Obras p ú b licas, C om ercio  y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 5 del próximo mes de Junio, á la una de la tarde , para el arriendo en pública subaota de los derechos de Arancel exigí- bles por término de dos años en el portazgo que á continuación se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden de Venta de lo Alto al Repilado, provincia de Huelva.
Presupuesto anual.
 Pesetas.

Venta del Alisar, con Arancel de 4‘5 miriá-metros.............................................................. 6.741
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en Huelva ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la G a c e t a  del 2o de Setiembre de 1877, y el de las particulares para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre-flándose exactamente al modelo que sigue ; y la cantidad que a de consignarse préviamente como garantía para tom ar parteesta subasta será de 1.125 pesetas en dinero, ó bien en efectos d é la  Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto L te 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego e, l  documento que acredite haber realizado el depósito del modo qp \e previene la referida instrucción.
h o  se admitirán posturas que no cubran el importe del pre- sup u&sto anual de dicho portazgo.E ̂  el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, Sv * celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitac. abierta en los términos prescritos por la citada instrucción i  i siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, qu 'sdando las demás á voluntad do los licitadores siempre que i. bajen de 10 pesetas.M adriu' ^ de Mayo, de 4879.=E1 Director general, el Barón de Cov fcdonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., v eeino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicadoeon fecha 5 de ' Mayo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen p w a  el arriendo en pública subasta de los derechos de Arañe «1 que se devenguen en el portazgo de Venta del Alisar, se con iprom ete á tomar á su cargo la recaudación de dichos derecho^* con estricta sujeción á los expresados re quisitos y eondieioiA^s» por la cantidad d e . .. . . .  pesetas anuales.
(Aquí la proposic.ion que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el* fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta  en que no se exprese determ inada

mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(l^eeha y firma del proponente.)

E n virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta Dirección general ha  señalado el dia 5 del próximo mes de Junio, á  la  una de la ta rde , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
tílespor término de dos años en el portazgo que á continúa-

don se expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden de Venta de lo Alto al Repilado, provincia de Huelva.
Presup v esto anu al.

Pesetas,

Valdeflores, con Arancel de 2 miriámetros. 6.160
La subasta se celebrará en los términos prevenidos'por la instrucción de 48 de Marzo de 4352, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en Huelva ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 4877, y el de las particula

res para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al mod&io que sigue; y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte en esta subasta sera de 1.030 pesetas en dinero, ó bien en electos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse^ *á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción. . >No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale.3, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada in strucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.Madrid 5 de Mayo de 4879.,^=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. Na, vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicadocon fecha 5 ae Mayo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los dere- chor de Arancel que se devenguen en el portazgo de Valdeflores, se compromete tom ar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á íos expresados requisitos y con

diciones, por la cantidad de pesetas anuales. _ _(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra,, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G ob ierno d e  la  p r o v in c ia  d e  Bú r g o s .
D. Federico Terrer y  Gal vez, Gobernador civil de esta p ro 

vincia de Búrgos. „Por el presente edicto cito, llamó y emplázo á  D. Sim eón Jalón, D. Tomás Gil Muñoz, D. Francisco Saravia, D. Isidoro  Diaz, D. Manuel López Angulo, D. Francisco Gil de la Cuesta, D. Gaspar González, D. Cosme Bartolomé Teresa, D. Jerónim o Velasco, Sr. Ponce de León, D. Antonio Castro, D. José González, D. Julián Izquierdo, D. Angel Gómez y D. Jerónimo AL varez, como Diputados provinciales que fueron en el año de 4836, ó sus herederos en caso de fallecimiento, para que en el término de 45 dias, á contar desde su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presenten en este Gobierno de provincia á fin de notificarles una providencia de la Sala segunda del T rib u -. nal de Cuentas del Reino en el expediente de alcance contra D. Juan Regulez, Depositario que fué de esta Diputación provincial en los años de 4836 y 4837; apercibidos que de no presentarse les parará el perjuicio á que haya lugar.En Búrgos á 1.° de Mayo de 4879.=Federico Terrer.

G ob ierno d e  la  p r o v in c ia  de L o g r o ñ o .
sección de Fomento.

La Excma. Diputación de esta provincia ha solicitado de este Gobierno civil la correspondiente declaración de utilidad pública para la construcción de una Casa de Beneficencia y un Manicomio provinciales. El proyecto, Memoria descriptiva, presupuesto de ejecución de las obras -y planos parcelarios del terreno que ha de ocuparse en la jurisdicción del distrito m unicipal de esta ciudad obran en las oficinas de la Sección.Lo que pongo en conocimiento del público, insertando á continuación la procedente lista nominal para que las personas que se conceptúen interesadas presenten en el térm ino de 20 dias las reclamaciones que consideren oportunas.Logroño 4 de Mayo de 4879.=-El Gobernador civil, José 
Bellido.
Relación de los propietarios á quienes se ha de expropiar fincas rústicas para construir un  edificio que se destinará á Casa de 

Beneficencia y Manicomio provincial.
D. José de Santa Cruz.Exemo. Sr. Marqués de San Nicolás.D. Cándido Ruiz Aguirre.
Viuda de Cid.Camino ru ral y brazal.Fundación Cofradía del Santísimo.
Doña Pilar Crespo.D. Nicolás Robres.D. José Quintana.D. Miguel Oribe.Doña Catalina Madurga.D. Vicente Ruiz Aguirre. 'D. Casimiro Gurrea.D. Plácido Aragón.D. Estanislao Ruiz Aguirre.Herederos de Doña Saturnina Torralbo.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l d e  la  Coru ñ a.
i Comisión provincial.

El 46 de Mayo próximo, á la una de la tarde, tendrá lugar en la sala donde celebra sus sesiones la Comisión provincial, ante el Vicepresidente dé la misma, con asistencia del Contador de fondos provinciales y de un Notario público, la subasta de 4.400 resm as de papel para la impresión del Boletín oficial de esta provincia en el establecimiento tipográfico de la Casa de Misericordia durante el año económico de 4879-80, con su^ 
jecion al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en ja  Contaduría de la JBipuiacion.L&s proposiciones: m presentarán en el acto del remate en

pliego cerrado y arreglado al modelo que se publica á continuación, siendo obligación dol contratista satisfacer el valor •de la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y lo m ismo en los demás periódicos oficiales en que se publique, cuyos recibos ha de presentar al Notario ante quien se otorgue ia escritura al verificarse la extensión de esta.Para tomar parte en la subasta, se consignará en la Caja de la Administración económica de esta provincia la cantidad de 647 pesetas 40 céntimos en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo deí precio medio que hubieran tenida los valores durante el mes anterior al en que so ha de efectuar la garantía, según lo dispuesto en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876, sin cuyo requisito no tendrá valor alguno.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se abrirá nueva licitación á la llana entre sus autores por término de un cuarto cíe hora entre los que las suscriban, y la adjudicación recaerá en el más ventajoso postor. Si no se hiciese puja alguna, decidirá la suerte en el mismo acto la proposición que baya de admitirse.El tipo para la subasta es da 6,474 pesetas, y serán desechadas todas las proposiciones que excedan de esta suma.Ooruña 45 de Abril de 4879.=Ei Vicepresidente, Calixto Varela.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio y condiciones para la contratación del suministro del papel necesario para la impresión del Boletín oficial de esta provincia en el año económico de 4879-80, so compromete á tom ar á su cargo este servicio bajo las mismas condiciones que acepta por Jacantidad de pesetas (en letra), á cuyo efecto acompaña lacarta de pago que exige la condición 4.a, y la cédula personal.
(Fecha y firma del proponenté.)

Diputación provincial de Madrid.
Contaduría.—Negociado 4.a

El Excmo. Sr. Presidente de esta Corporaóion, Ordenador general dé Pagos del presupuesto de la provincia, se ha servido disponer el abono de intereses del empréstito de carreteras provinciales de 4857, correspondientes al semestre 4.® de Mayo de 4875.Y en su virtud, los señores que en su poder obren facturas del indicado semestre se servirán presentarse en la Sección y Negociado que se cita el dia 40 del presente mes á fin de h a cer efectivo su importe.Madrid 7 de Mayo de 4879,= E 1  Contador in te rino , F rancisco Augustin.
Administración del Correo Central

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 5 de Mayo.

Núm. 92 Camilo Rodríguez.—Allariz.
93 E iw b io  Perez.—Montamarta.
94 Elisa Martínez.—Cartagena.95 Francisco Vidaurre.—Zarauz..96 Herrero y compañía.—Oviedo.97 Lorenzo Salles.—San Celoní.98 María Cubilla.-—Val de Albillo.99 Mariana Ju aristi.—Durango.400 Nicolás de Manterola.—Noya.404 Vicente Rodríguez.402 Cándido Gutiérrez.—Menasalbas.

Madrid 6 de Mayo de 4879.—El Administrador, Martin Botella.
Gabinete Central de Telégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido entregarse á l§s destinatarios por ser desconocidos.
Día 6.

fttacioa de origen. déI S i t a r l o .  Boroicilio-

Velez-Málaga.. . .  José Bermudez Castro . . . . . . . . . . . . . .  Fomento,38, segundo*
B a m a... . . . . . . . .  Juan C u ñ i. ............. Mayor.Málaga . . . . . . . . .  Paulina Sujam bro. Doctor Fourquet, 3,Bama   Antonio Holgueras. 4, tercero derecha.
A lca lá .. . . . . . . . .  María O rtega.. . . . .  Hermosilla, 8.A lm ería ...   José Abad   Alcalá, 34.A licante............... Adelina Masco L lo-r e t . . .A................... »
San Vicente . . . . .  Básilisa Valle s . . . .  San Leonardo, 8, cuarto centro.
G ijon .   Hijos de Somovía . " »

C T aM B flia p aaB M M B m M W M tii» i»     o í m i iwniu»ni»wjH«Mjmaa3BBMWWW iai«a M ^

Madrid 6 de Mayo de 4879.=E1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

Superintendencia de las minas de azogue de Almaden.
A las doce de ia m añana del dia 27 del actual tendrá lu gar ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Superintendencia la primera licitación pública para contrata^ el sum inistro de 40.000 hectolitros de arena parda para el servicio de las minas de Almadén, correspondiente al año económico de 4879 á 4880, bajo el tipo máximo de 40 céntimos de peseta por cada hectólitro, y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección adm inistrativa de esta dependencia.No se adm itirá ninguna proposición que exprese el precio en fracciones de céntimo de peseta.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, conformes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán- : dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la cédula personal del postor y ía carta de pago que acredite haberse f depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 200 pesetas en dinero, ó sú equivalente on papel admisible del 

Estado.I Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá acto 1 continuo licitación á viva voz por éspacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese m ejora, se declarará el rem ate á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad.L a fianza consistirá en 400 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
<jue deseen interesarse en la subasta.Almadén 5 de May o de 4879.=Manuel Ruiz Moreno.
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Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego do condiciones para 

contratar el sum inistro de 10.000 hectolitros de arena parda 
para ei servicio de las minas de Almadén, correspondiente al 
año económico de 1879 á 1880, se compromete á cum plirlas y 
á realisar el mismo al precio de (expresado por letra) cén
timos de .peseta por cada hectolitro*

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
Comisión especial de Efectistas. '¡

E n cumplimiento de lo prevenido en el reglamento de la 
misma, la quema de los títulos de la Deuda de Sisas de esta ) 
villa que han sido amortizados en la última, subasta, tendrá  I 
lugar el 9 del com ente, á las tres de la tarda , en el patio de | 
la prim era Gasa Consistorial.  ̂ |

Lo que se pone en conocimiento de los interesados y del | 
público para su inteligencia. I

Madrid 5 de Mayo ds d879.=El Alcalde Presidente, M ar- | 
qués de Torneros. — & |

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  B r iv ie sc a .
Be halla vacante una plaza de Profesor en el Colegio de se- j 

g u n d a  enseñanza de esta villa por renuncia del que la desem- ¡ 
peñaba.

Los aspirantes á ella, que han de reunir la cualidad de ser 
Doctores ó Licenciados en Filosofía y Letras, presentarán sus 
solicitudes documentadas en término de 1$ dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d . J

Briviesca' 4 de Mayo de 1879.=E m ilo P. Madama. I

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.

C o r u ñ a .
t r i b u n a l  d e  c e n s u r a  p a r a  o p o s i c i o n e s .

El Sr. D. Juan Antonio Concellon, Magistrado de la Au
diencia de este distrito y Presidente del Tribunal de censura 
para oposiciones á Notarías vacantes.

Hace notorio que por acuerdo de dicho Tribuna], y para dar 
principio al ejercicio de oposición,-se ha designado el día $ da 
Junio próximo, y hora de diez de su mañana, en la Sala terce
ra de esta Audiencia. Y para que llegue á noticia de los que 
se presentaron como aspirantes, se expide este edicto á fin de 
que comparezcan con tal objeto, si lo tienen por conveniente; 
en inteligencia de que no verificándolo les obstará este llama
miento. Y desde el dia de hoy queda de manifiesto en la Secre
taría del ilustre Colegio notarial el programa que ha de regir 
en dichos ejercicios para que pueda ser examinado por los in
teresados.

Dado en la Coruña á £7 de Abril de 1879,=»:Juan Antonio 
Concellon.=El Secretario, Manuel Devesa.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.

M a d r id .
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pre

sente, y en virtud de providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gó
mez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta 
€orte y su partido, se cita á Lúeas Tabullo, natural de Ful-  
goso del Monte, y á José Redondo, que lo es de las Navas de 
.San Antonio, abuelos paterno y  materno de Angel Tabullo, 
jcuyo paradero se ignora, para que en el improrogable térmi
no de 15 dias, contados desde el siguiente al de la insereion 
del presente, comparezcan en este Tribunal y Notaría del que 
¿suscribe, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, á concederé 
negar el consejo prevenido .¿en el art. 15 de la ley de £0 de Junio 
de 186$ para el matrimonio que intenta contraer el Ange, 
Tabullo con Rosa Antonia Gafas; en la inteligencia que de no 
comparecer se dará al expediento el curso que corresponda y  
Jes parará el perjuicio que haya l8Jgar en derecho.

Madrid 5 de Mayo de 1879.==Li<yeneiado Cirilo Brea y Egea.

JUZGADOS MILITARES.

Grañen.
D. Tiburcio San Millan Lara, Alfére. s de la tercera compa- 

pañía del sétimo tercio de la Guardia civ ih
Hago saber que hallándome instruye náo causa contra el 

paisano José Plana Terra, natural de Caldera, de 70 años de 
edad, de oficio pastor y vecino de San Esté b&n de Litera, so
bre insultos á la fuerza de la Guardia civil e i  dia $7 de Junio 
del año próximo pasado, por este tercer edicto se cita, llama 
y emplaza para que dentro del término de 10 dáas, contados 
desde,el de la fecha, se presente en la casa-cuar ‘te! que ocupa 
la fuerza del cuerpo en esta villa; y de no verifn w l o  se con
tinuará dicha causa en rebeldía y le parará el perpmeio á que 
haya lugar.

Grañen $ de Mayo de 1879.==Tibureio San Millan Xara.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lc a r a z .
D. Manuel Castro Teijeira, Juez de primera instancia* d$ 

€sta ciudad de Alcaraz.
En virtud de la presente requisitoria llamo y busco á Anas

tasio Fernandez, vecino de Casas de Lázaro, mayor de edad, y ( 
cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su paradero, 
para que dentro del término de 15 dias comparezca en este 
Juzgado, sin .excusa zii pretexto* con el fin de recibirle cierta |

decís IV! clon en le. canea que instruyo cor-ira L r re rizo Cuerda 
sobra hurto de leñes en propiedad de Juliano P m ,  de Casas 
cié Lázaro: apercibido que do n*o verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

Dada en Alcaraz á 16 de Abril de lS79.~Ms.nuel Castro 
Teijeira.===Pcr su mandado, Mariano López.

   Albama.

B. Guillermo de la Escosura y Giner, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad.

Por ei presente y cuarto edicto bago saber que el dia $0 de 
Abril de 1877 cesó en el cargo do Registrador de la propiedad 
de este partido, que interinam ente desempeñaba, el Licenciado 
D. Antonio Casas del Castillo; y habiendo solicitado se le can
cele la fianza que tenia dada, he acordado se anuncie por el 
presente para que la persona que tenga en ella interés pueda 
hacer las reclamaciones que estime oportunas.

Dado en Alhama á 15 de Abril de 1879.= Guillermo de la 
Escosura.—Por mandado de S. S., Cristóbal Fernandez.

A n t e q u e r a .

©. Ramón Soler y Casas, Juez de primera instancia de An
tequera y eu partido.

■Por la presente requisitoria cito y emplazo á Manuel Ji
ménez Talavera, de esta vecindad, para que en el término da 
15 dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración in
dagatoria en la causa que contra el mismo se instruye sobre 
estafa de dinero á D. Juan Navarrefe; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo en el referido término será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Antequera 14 de Abril de 1879.=Ramon Soler y Casas.=  
Por mandado de S. S., José Cortés.

D. Ramón Soler y Casas, Juez de primera instancia de es
te partido.

En la causa seguida en este Juzgado contra José López 
Fernandez por homicidio á Manuel García Castellano, que tu
vo lugar el dia 17 de Noviembre de 1877, ha sido condenado el 
referido á la pena de ocho años y un dia de prisión mayor, 
eon las accesorias y abono á la viuda del muerto por indem
nización de l.$59 pesetas y las costas; y como se ignore el pa
radero de dicha viuda Dolores Mendoza Portillo, se le cita y 
emplaza para que en el término de 10 dias comparezca en la 
Superioridad á nombrar Procurador y Abogado que le repre
senten en dicha causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se le nombrarán por dicha Superioridad de oficio, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Antequera 15 de Abril de 1879.=Ftamon Soler y Casas.=  
Por mandado de S. S., José Cortés.

A y o r a .
D. Domingo Manzanera y García, Juez de primera instancia 

de Ayora y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Ricardo 

Perez Martinez, natural y vecino de dicha villa, soltero, jorna
lero, de $4 años de edad, hijo de Vicente y dé Francisca, sin 
instrucción, de estatura elevada, pelo rubio, ojos azules, nariz 
regular, color sano, y vestido á la usanza de este.país, para 
que dentro del término de 15 dias, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado para ampliarle cierta 
declaración que tiene prestada en diligenciasque se instruyen 
sobre hurto de aceitunas; apercibido quede no verificarlo den
tro del plazo fijado le parará el perjuicio á que hubiere lugar, 
declarándole rebelde.

Dado en Ayora á $7 de Marzo de 1879.—Domingo Manza
n a r e s .^ . Bernabé Crespo.

B a la g u e r .
D. Florentino Velasco Zarate, Juez de primera instancia de 

Balaguer y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Goñxart, alias El 

Estudiante, vecino de la Figuera, cuyas señas personales son 
desconocidas, para que en el término de 10 dias, á contar des
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca á este Juzgado á responder 
de los cargos que contra el mismo resultan en la causa cri
minal que me hallo instruyendo contra el mismo y otros sobre 
tentativa de robo al Cura de Cien soles; y de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya Jugar.

Asimismo encargo, exhorto y requiero en nombre de S. M. 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) á las Autoridades, tanto civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del referido José Goixart, y en caso de conse
guirla conducirlo con las seguridades convenientes á la cárcel 
de esta ciudad, donde quedará á mi disposición.

Dado en Balaguer á 15 de Abril de i879.=Florentino Ve- 
lasco.=Por mandado de S. S., Antonio Ametlla, Escribano.

B a r c e lo n a .—P a la c io .
D. Tomás Torrabadella y Torent, Juez municipal, Regente 

del Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital.

Por el presente edicto se cita y llama á Vicente Capuano, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del término 
de $0 dias, á contar desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca de rejas adentro en las cárceles 
nacionales de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en mé
ritos de Jas diligencias de cumplimiento de ejecutoria recaída 
en la causa criminal que se le seguía sobre lesiones.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas la Autoridades 
y demás funcionarios que componen Ja policía judicial procu
ren la busca y  capture expresado sujeto; y  obtenida, dis-

pxrer su conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad 
y á nú (i v-pcsicíon,

Dado ea Barcelona á 1$ de Abril de 1879.==Tomés Torra- 
haaella y T oront.=Por mandado de íó. S ., Licenciado Juan 
Gibernau. Escribano.

B a r c e l o n a .— P i  n o .

D„ Joaquín López Chicoy, Juez do primeva instancia del 
distrito del Pino de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa cri
minal que en este Juzgado se instruye sobre sustracción de 
una carta de los buzones de la Administración de Correos 
contra Juan Bardají y Villegas, natural de Barbastro, de edad 
40 años, casado, empleado, cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama, y emplaza á dicho Bardají para que dentro del 
término de 15 dias, contaderos desde la publicación de la p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, núm. $?, piso 
primero, á las once de la m añana de cualquier dia no festivo, 
á fin de notificarle la sentencia recaída en la expresada causa; 
encargando á cuantos constituyen la policía judicial la busca 
y captura y subsiguiente conducción á las cárceles de esta 
ciudad del referido Bardají á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 8 de Abril de 1879,=Joaquin López 
Chicoy.=Joaquin Condominas, Escribano.

B a r c e lo n a .—S a n  P e d r o .
D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del distrito 

de San Pedro de esta ciudad.
Por este edicto, dado en méritos de las diligencias de cum

plimiento de sentencia proferida en la causa criminal contra 
Matías Pañi cello y Mir sobre tentativa de estafa, se cita y em
plaza al mismo para que dentro del término de seis dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado á fin de notificar
le dicha sentencia; previniéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como judiciales, dispongan la busca y captura de dicho 
Matías Panicello, y caso de ser habido dispongan su conduc
ción en las cárceles de esta ciudad á disposición de este Juz
gado.

Dado en Barcelona á $8 de Febrero de 1879.=Francisco 
Galicia.=Por mandado de S. S., Luis Miquel, Escribano.

B u r g o  d e  Osm a .
D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia de esta 

villa del Burgo de Osma y su partido.
Por el presente segundo edicto hago saber que habiendo 

fallecido el Registrador de la propiedad de esta villa D. Her
menegildo Martinez Bueso sin disposición testamentaria, se 
promovió por sus herederos concurso voluntario de acreedores 
á los bienes dejados por aquel, y se solicitó la inclusión en el 
inventario de la fianza que para responder del cargo de tal 
Registrador tenia prestada en la Exorna. Audiencia del dis
trito, lo que así se acordó; y para Ja devolución en su caso de 
dicha fianza á los acreedores he dispuesto publicarlo en el Bo 
letin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d -cada seísmo 
ses y durante tres años á los efectos de los artículos 306 yBO 
de la ley hipotecaria»

Dado en el Burgo de Osma á 15 de Abril de 1879. = E va  
risto Calderon.=Por su mandado, Juan Romera.

D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia de esta 
villa del Burgo de Osma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Albert Mul- 
tra, álias Catalan, vecino de Lérida, cuyas señas á continua
ción se insertan, para que dentro del término de 1$ dias se 
presente en las cárceles públieas de este partido áfin de sufrir 
la condena impuesta en causa criminal sobre expendieion de 
moneda falsa.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial se sirvan proceder á la busca y  
conducción á este Juzgado de citado sujeto.

Dado en el Burgo de Osma á 16 de Abril de 1879.=*=Eva- 
risto Calderon.=El Escribano, Gabriel Rrdriguez Domingo.

Señas de Albert.
Alto, grueso, color buen©, pelo entrecano, barba poblada; 

es de oficio carretero; tiene sobre'60 años de edad.

C á d iz .—S a n  A n t o n io .
D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta plaza.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de 10 dias á Soledad Trujillo, vecina que fué de esta 
ciudad, cuyo paradero y demás señas personales se ignoran, á 
fin de que dentro de dicho término, que empezará á contarse 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado á rendir inquisitiva en la causa cri
minal que se le sigue por ante el mismo y Escribanía del in
frascrito por el delito de estafa.

Cádiz l$.de Abril de 1879.=José Penichet y Calimano.— 
Manuel Ruiz.

C a la m o c h a .
D. Faustino Ortega y Arnal, Juez de primera instancia de 

la villa de Calamocha y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Josefa Colás, na

tural y vecina de Torrijo del Campo, viuda, para que en el 
término de nueve dias, contados desde que el presente se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado 
á fin de prestar declaración en la causa que me hallo instru
yendo sobre muerte violenta, ocurrida en la tarde del $$ de Di
ciembre último en el pueblo de Torrijo del Campo, en las per-
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£022as de Gregorio Pelo Colas y Juan Vicente Polo; apercibién
dole qus da no comparecer le parará el perjuicio que haya 

lugar.
Dado en Calam oeha á 14 de Abril de 1879.—Faustino Or- 

te g a .= P cr su inandado, V. Jimeno.

C a r t a g e n a .
D. Leandro Madrid y Martínez, Juez m unicipal Letrado, é 

interino de prim era instancia de esta eludid y su partido.
Por el presente edicto y término de lo  dias se convoca á 

los que se crean con algún derecho ^oruo perjudicados en causa 
Que se siguió en este Juzgado por el ano 1871 contra Salvador 
Mendez Navarro, Antonio Vera Imbernon, Rafael Marin R u 
bio, Cristóbal García Imbernon y Juan García López sobre 
robo de aves, calderas y otros efectos hechos á varios vecinos 
de la villa de La Union, para que en el expresado término de
duzcan las reclamaciones que estimen convenientes; pues así 
lo tengo acordado en expediente instruido á instancia del Sal
vador Mendez Navarro pretendiendo indulto de la condena 
que se halla extinguiendo.

Dado en Cartagena á 8 de Abril de 1879.= Leandro Ma- 
cL iá.=Por su mandado, Manuel Belda.

Casas-Ibañez
D. Paulino Segura é Hidalgo, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Casas-Ibañez y su partido.
Por el presente cito y llamo á Mateo Parreño Collado, na

tural del Picazo, vecino de Cenizate, casado, jornalero, de 23 
años, cíe estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos pardos y 
barba clara, para que en el térm ino de 15 dias, á contar desde 
que tenga lugar su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  Madrid, se presente en este Juzgado para 
notificarle y llevar á ejecución la sentencia dictada por la Su
perioridad en causa criminal que se le ha seguido sobre ten ta 
tiva de violación á su convecina Nicolasa Viilena.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes de la policía judicial de l i  Nación procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto, y si la consiguieren á la conduc
ción á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Casas-Ibañez á 14 de Abril de 1879.=Paulino Se
gu ra .= P o r su mandado, Agustín Contreras.

Coruña.
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de la Coruña.
Por el presente segundo edicto cita, llama y emplaza á to 

das los que se crean con derecho á heredar á D. Andrés López 
Neira, hijo de D. Francisco y Doña Rosa, natu ra l de la ciudad 
de Ferro?, Capitán graduado de infantería retirado, y vecino 
de esta capital, donde falleció abintestato, para que dentro del 
término de 20 dias comparezcan á deducirlo en forma ante 
este Juzgado y Escribanía del que autoriza; prevenidos de que 
en otro caso íes parará el perjuicio que haya lugar, y adverti
dos de que bosta ahora sólo se presentó como tal heredera Doña 
Andrea López Neira, herm ana del difunto.

Dado en la Coruña á L° de Mayo de 1879.=Jesús Ferreiro 
y E erm ida.= P or mandado de S. S., Manuel de la Rosa. —N

E n t r e a m b a s a g u a s .
D. Tirso Lomas Anaya, Escribano actuario del Juzgado de 

Entrambasaguas.
Certifico que en las diligencias crim inales que en este Juz

gado se instruyen sobre extravío de otras, formadas por lesio
nes inferidas á Francisco Cobo Labin, se halla acordado la ci
tación de comparecencia ante este Juzgado de Ildefonso Coba 
Gutiérrez, vecino que fué de Liérganes; é ignorándose su ac
tual paradero, se le cite y emplace por medio de la presente in 
serta en la Ga c eta  d e  Madrid  para que en  e l térm ino de 10  
¿las comparezca ante el m ism o; bajo los apercibimientos 
legales.

P ara que tenga efecto cumplido lo acordado expido la pre
sente. ,

Dada en Entrambasaguas á 12 de Abril de 1879.=V.® B .°=  
Juan  H errero.=Tirso Lomas.

Estclla.
D. Mariano Enciso y Martin, Juez de prim era instancia de 

Estella y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una sola 

vez y término de lo  dias á todos los que tengan noticia acerca 
de quién sea y cómo se llamaba un sujeto cantinero catatan 
que era del Ejército en la últim a guerra civil, y que fué ame
nazado gravemente y asesinado por fin por algunos partidarios 
carlistas en la villa de Alio el dia 19 al 20 de Enero de 1876, 
con objeto de que comparezcan en este Juzgado á deponer acer
ca del hecho indicado; pues de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Estella á 12 de Abril de 1879.=Mariano E neiso ,=  
Por su mandado, Valentín Conde.

D. Mariano Enciso y Martin, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido. 1

Por el presente se llama y emplaza á Regina Perez y Ló
pez, natural del lugar de Baquedano, distrito municipal del 
valle de Amescoa Baja, cuyo domicilio y residencia se ignora, 
para que dentro de nueve dias improrogables comparezca en 
este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito á contestar 
la demanda que contra ella y contra Salomé López de Zubiria, 
viuda,, y D. Bruno Beruete, vecino de esta ciudad, por sí, como 
apoderado de D. B ernardo, D. Francisco, Doña Estefanía, 
Doña Juana, Doña M artina y Doña Francisca Beruete, ha de
ducido, acompañada de los correspondientes documentos, Don 
Carlos Eeharri y Legarda, como marido de Doña Juana Perez 
y  López de Zubiria, sobre tercería de dominio y  de preferencia

imoo A  i j t  em bargados á la  Salomé López1 por el D. Bruno 
Beruete, y  ele la cual se le ha conferido traslado en providen
cia de 5 del actual.

Si así lo hace se la oirá en  justicia, y de otro modo se se
guirán Ies autos en su rebeldía, haciéndosele las notificaciones 
que ocurran en los estrados d eesie  Juzgado, parándole el per- 
j aicio consiguiente.

Estella 80 de Abril ele 1879.==Mariano E neiso .= P or su 
mandado, Basilio Marín. X—-1477

G a n d e s a .
D. Esteban Perez y Torres, Juez de prim era in stancia de la 

ciudad y partido de Gandesa.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Altes y 

G-iné, natural de Batea, de 24  años de edad, peón de albañil, 
vecino que fué hasta  hace poco de Barcelona, y cuyo actual 
paradero se iguora, á fin de que dentro del término de 30 dias, 
contaderos desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se 
presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda al ob
jeto de notificarle la sentencia proferida en la causa crim inal 
seguida contra él y otro sobre delito de falso testimonio, y c i
tarle y emplazarle para ante la Superioridad; bajo apercibi
miento de que pasado sin verificarlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Gandesa á 16 de Abril de 1879.=Estéban Perez y 
Torres.=R am on Clavería, Escribano.

Granada.—Cam pillo.
D. Emilio Miranda Godoy, Juez de prim era instancia del 

distrito del Campillo de esta ciudad.
E n  virtud del presente cito, llamo y emplazo por térm ino 

de 10 días á Antonio Beltran Millan, natu ra l y vecino de 
Gojar, casado, del campo, de edad de 44 años, para que se pre
sente en este Juzgado á cumplir la pena que Je ha sido im 
puesta en causa que se le ha seguido sobre tentativa de robo: 
además intereso de todas las Autoridades que componen el 
cuerpo de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido, y hallado que sea lo pongan en el arresto municipal 
á mi disposición.

Dado en Granada á  14 de Abril de 1879.=Emilio Miranda 
G odoy.=Por mandado de S. S., Antonio Castro.

Huescas.
D. José de Soto y Lozano, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente hago saber que como á las tres de la tarde 

del 31 de Marzo último, en el rio Tajo, térm ino de Villáfceca 
de la Sagra, fué hallado el cadáver de un hombre sin señales 
de violencia, pero en estado de putrefacción, vestido con pan 
talón de pana color café, chaqueta de paño negro, chaleco de 
paño pardo, faja negra, elástico de colores, medias azules y 
borceguíes negros de cuero; de una estatura regular, más bien 
grueso, y como de unos 50 á 54 años de edad.

Se anuncia para si fuere posible su identificación, rogando 
se sum inistren los datos que tuviere cualquiera Autoridad á 
los oportunos efectos.

Dado en Illescas á 12 de Abril de 1879,=José de S o to .=  
El Escribano, Marceliano de la Torre.

Jer ez  de  l a  f ront e ra. - San mi gue l .
D. José María Fojaco Alvarez de la Rivera, Juez de prim e

ra  instancia del distrito  de San Miguel de esta ciudad.
En virtud del presente cito y llamo á Francisco Mata y 

Arjona, hijo de Francisco y de María, de esta vecindad, de es
tado soltero, de oficio panadero, con su domicilio en la calle 
Salado, núxn. 4, y de 14 años de edad, para que dentro del té r
mino de 15 dias siguientes al en que aparezca inserto este 
mi edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se presente en este.Juz
gado con el fin de que pueda ser reconocido por el mismo Se
bastian Segura y Alvarez, contra quien estoy siguiendo causa 
por consecuencia de las lesiones que este infirió á aquel; aper
cibido de que si trascurre dicho término sin haberlo realizado 
le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Jerez de la Frontera 16 de Abril de 1879.=José María Fo« 
jaco.=A ntonio Jiménez.

L a C añ iza.
D. José García Centeno, Juez de prim era instancia del par

tido de L a Cañiza.
Por medio de la presente requisitoria se cita, llam a y em

plaza á JuanSotero Fernandez, casado, labrador, de 36 años, 
y Celso Fernandez y Fernandez, también casado, labrador, de 
43 años de edad, naturales y vecinos de Louredo, en el Rabiño, 
distrito de Cortegada, en el partido de Celanova, para que den
tro del término de 20 dias precisamente comparezcan en este 
Juzgado á ser notificados de la sentencia dictada por la E x 
celentísima Sala de lo criminal de la Audiencia de la Coruña 
en causa que contra los mismos y otros se forma sobre falso 
testimonio prestado en pleito civil; apercibidos de que si no 
lo verificasen serán declarados rebeldes y les pararán  los per
juicios que haya lugar según la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial la captura de los Celso Fernandez 
y Juan Sotelo, poniéndolos á mi disposición en la cárcel de 
este partido con las seguridades debidas.

R ada en La Cañiza á 12 de Abril de 1879.=José García 
O enteno.=Por mandado de S. S., Marcelino Montero Rivera.

L a C aro lin a.
Por la presente se cita á Francisco Salazar Moreno, vecino 

de Linares, soltero, minero, de 27 años de edad, y José García, 
cuyas demás circunstancias no constan , para que en el té r
mino de 10 d ía s , á contar desde que tenga lugar la inseroion 
de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan en este 
Juzgado, que tiene su audiencia en la. cafe  R ea l, con el fin

di er not fiUoJo4 de la certifico cío i ejecutoria recaída en la 
causa que se ha seguido contra el Francisco Salazar Mcra.no 
y  su hermano Juan A ntonio sobre lesiones ai José G arcía: 
bajo apercibim iento que sí no ¡comparecen Ies parará el p e r
ju icio  que haya lugar.

Y  con el fin do que llegue á su conocimiento -por medio 
de la presente, la  firmo en L a  Carolina á 16 de A b ril de 1879.= 
E l Escribano actuario, R afael Charte.

D. Alfonso X II , por la  gracia  de Dios R e y  constitueronr'f 
de E sp añ a, y  en su nombre D. F rancisco Muñoz V alen zuels, 
Juez de prim era instancia de esta ciudad y  su partido.

A los de igual clase de 3a Nación española atentam ente 
saludo, y  hago saber que en este ¿e mi cargo y por la E sc r i
banía del que refrenda se ha seguido causa crim inal de oficio 
contra Juan Antonio Salazar Moreno, de 29  años de edad, sol
tero, minero y  vecino de Linares, y consorte, sobre lesiones á 
José García; habiéndose acordado en providencia de este día 
en Ja ejecutoria referente á dicha causa expedir la presente 
requisitoria, por la que, y en nombre de S. M.el Rey (Q. D. G.), 
les exhorto y requiero á los Sres. Jueces arriba nombrados, 
y de mi parte les ruego y encargo que luego que la presen*® 
vean se sirvan m andarla guardar y cum plir, y en su conse
cuencia disponer se proceda á la busca, captura y remisión 
en su caso á este Juzgado con las seguridades convenientes 
de dicho procesado Juan Antonio Salazar Moreno; pues en ha
cerlo así adm inistrarán justicia.

Dada en la Carolina á 16 de Abril de 1879.=Frane.isco Mu
ñoz Valen zuela .=P or mandado de S. S., Rafael Charte.

M a d r id .-B u e n a v is ta .
En virtud de providencia del Sr. Juez del distrito  de Bue- 

navista, se anuncia el extravío de un reloj saboneta de oro án 
cora, de 19 líneas, guarda-polvo de oro, cajas grabadas, nú 
mero 16.601, y una cadena de oro de eslabones, que pertenecía 
á D. Román Martin, á fin de que la persona en cuyo poder se 
encuentren se sirvan ponerlo en conocimiento de este Juzgado 
dentro del término de 15 dias, así como se encarga á los dueños 
de casas de préstamos y relojeros para que si se les presentasen 
á empeñar ó vender den el oportuno conocimiento á la Auto
ridad por hallarm e formando causa por dicho motivo.

Madrid 14 de Abril de 1879.=V.° B.°=Franciseo R ondan .=  
El Escribano, J. Carretero.

Madrid.—Congreso.
D. Nieolijs Santa Olalla, Juez municipal del distrito  del 

-Congreso, é interino del de prim era instancia de esta Corte.
Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

José Vallejo Hernández, titulado Vizconde de Casa-Tineo, n a 
tu ral de Madrid, bautizado en la parroquia de San Millan, hijo 
de Juanfy Josefa, de 85 años de edad, de estado casado, cuyas 
señas personales son: estatura baja, color moreno, bastante des
colorido, ojos negros, pelo id., con barba negra corrida; y viste 
üsualmente con traje negro y sombrero de copa, para que den
tro del término de 15 dias comparezca en este Juzgado á dar 
sus descargos en la causa que se le sigue por estafa y falsedad; 
bajo apercibimiento que no compareciendo sera declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, 
m ilitares y judiciales que en cualquier punto que sea habido 
el citado D. José Vallejo procedan á su detención y conducción 
á la cárcel de Villa á mi disposición.

Dada en Madrid á 13 de Marzo de !879.=N ieolás Santa 
01aila.=Por mandado de S. S., Antonio García.

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte, y Juez de prim era instancia del d istrito  del Con
greso de la misma.

Por el presente, y á virtud de providencia dictada en ex
horto procedente del Juzgado de prim era instancia de la ciudad 
de Trinidad de Cuba, se cita y llam a á los que se crean con 
derecho á heredar al ultram arino que fué Teniente deli bata
llón primero de Ñapóles D. Robustiano Vázquez y Martínez, 
natu ra l de Castro-Caldelas, provincia de Orense, é hijo de Don 
Francisco y de Doña Escolástica, el cual falleció intestado, 
siguiéndose el correspondiente juicio, á fin de que dentro del 
térm ino de 60 días, á contar desde el en que tenga lugar la 
inserción del presente en la G a c e t a  oficial de esta Corte, se 
presenten á deducir el derecho de que se crean asistidos en el 
expresado Juzgado de la ciudad de T rinidad de Cuba; adver
tidos que de no verificarlo les parará él perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 12 de Abril de 1879.=Enrique Ruiz Cres- 
po.==Por mandado de S. S., Antolin Vaidés. —P

M ad rid .—Hospicio
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia, 

del distrito dol Hospicio de esta capital, se cita y llam a á Be
nita N., que ha vivido en la calle de M inistriles, núm. 21; Ma
ría  Bodega, en la del Acuerdo, y Juan Sánchez Acebedo, cuyes- 
domicilios en 3a actualidad se ignoran, á fin de que en el tér
mino de quinto d ia comparezcan ante este Juzgado á prestar 
declaración en causa crim inal; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Abril de 1879.=E1 Escribano, Marrodam

Madrid.—Hospital.
D. Rafael Solís Liébana, Juez de prim era instancia del dis

trito  del Hospital de esta Corte?.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Abadía Jiménez, de 85 años, jornalero, que habitó en la calle 
del Sur, núm. 16, piso principal interior; y a Fernando Zaba- 

| leta, de 38 años, también jornale?*), del propia domicilio en la
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calle del Oso, núm. 3, piso segundo, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de nueve dias, contados desde 
el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en los pe
riódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado, sito en el P a
lacio de Justicia, en las Salesas Reales, piso principal, á pres
tar declaración inquisitiva en la causa que en unión de otro 
se les bJgue por suponerles autores del delito de falsedad; bajo 
apercibim iento que de no hacerlo se les declarará rebeldes con 
arreglo á lo que previene la ley de Enjuiciam iento criminal-

Dada en Madrid á 17 de Abril de 4879.=Rafael Solís Lié- 
bana.==Por mandado de S. S., F . Cabrero de Frutos.

Madrid.—In clu sa.
D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia fuera de esta 

Corte y Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa de 
la misma.

En virtud del presente cito y llamo á Vicente N., conocido 
por el Valenciano, que ha vivido en esta capital, calle de Em 
bajadores, núm. 86, tienda, para que en el térm ino de 10 dias 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que re
sultan en causa que contra el mismo se instruye por el delito 
de estafa de muebles.

Y á la voz encargo á todas las Autoridades civiles, jud ic ia
les y militares, procedan á la captura y detención de dicho 
Vicente N., presentándole á este Juzgado; y apercibo al mismo 
de que si no comparece dentro de dicho térm ino le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid &48de Abril da í879.=Licenciado M atías 
R ico .=E l Escribano, Luis Escobar.

Madrid.—L atin a.
D. Enrique Xñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

las de fuera de esta Corte y Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Latina.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  Ale
jandro Oreja Hernández, hijo de Ramón y de María, de 48 
años de edad, soltero, jornalero, na tu ra l del pueblo de Colme
n ar de Oreja y vecino que fué de esta capital, y cuyo actual 
domicilio se ignora, á'fin de que dentro del término de 10 dias 
se presente en la audiencia de dicho Juzgado ó en la cárcel 
de Villa para cumplir la pena que le ha sido impuesta por la 
Superioridad en la causa que contra el mismo se ha instruido 
por lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde.

Asimismo por la presente, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades, tanto  civiles como 
m ilitares, para que procedan á la busca y captura del referido 
Alejandro Oreja Hernández, conduciéndolo, caso de ser hab i
do, á 1 a cárcel de Villa en ciase de preso á m i disposición.

Dada en Madrid á 15 de Abril ded879.=Enrique Iñ ig u ez .=  
Por mandado de S. S., Juan Joaquín Jiménez.

M a d r i d . - P a l a c i o .

Por el presente edicto, y en v irtud  de providencia dictada 
con esta fecha por el Sr. Juez de prim era instancia del d is tri
to de Palacio de esta Corte, se cita y emplaza á D. Antonio Ji
ménez , vecino de la m ism a , cuyo actual domicilio se ignora 
desde que cesó en la casa de imposición de la calle de la Justa , 
para que dentro del térm ino improrogable de seis dias com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito á con
testar la demanda que sobre incidente de pobreza le ha pro
movido D. Tomás de Olavarrieta y Górgolas, de igual vecindad, 
para poder reclam arle en ta l concepto 6.900 rs. é intereses le
gales ; entregándose al D. Antonio Si se presentase la copia 
simple de la demanda, y apercibiéndole que si no lo verifica le 
p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 16 de Abril de 1879.=E1 Escribano, Juan Muñoz.
—P

Madrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stanc ia  

del distrito  de la Universidad de esta Corte, se cita y llam a 
por térm ino de cinco dias á los dos jóvenes, cuyas señas y do
micilio se ignoran, que en la m añana del L° de Marzo últim o 
acompañaban á Enrique Mateo García, y entrando en la casa 
número 3 de la calle de Santa Lucía hurtaron de la portería 
una artesa grande de lavar, que abandonó al salir á la calle 
uno de aquellos jóvenes que la sacaba sobre los hombros, afín  
de que comparezcan en dicho Juzgado y mi Escribanía á pres
ta r  declaración en la causa que con tal motivo se instruye.

Madrid 14 de Abril de 4879.=V.° B.#= R u b io  y Cadena.— 
El Escribano, Ferm in Suarez y Jiménez.

M álaga— Alam eda.
D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Alameda de esta ciudad.
llago saber que en los autos demanda de pobreza que se 

siguen en este Juzgado á  instancia de D. Manuel Martínez de 
Hurtado, de estos vecinos, con objeto de litigar con D. Juan 
Manuel Corredor y otros, se dictó providencia en 7 de Febrero 
último, recibiéndolos á prueba por término de 80 dias comu
nes á las partes, el cual no empezará á correr hasta el si
guiente día de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , con el fin de que llegue á  noticia del D. Juan Manuel 
Corredor, cuyo paradero se ignora.

Dado en Málaga á 7 de Abril de 1879.=Iidefonso M. R o
mero.—Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de Q uintana.

—P

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era in s tan 
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 
causa crim inal de oficio contra Juan Benitez Cano y consortes 
.sobre robo, en la cual se halla la requisitoria del tenor si
guiente.

«D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era instancia del 
distrito  de la Alameda de esta ciudad.

Por v irtud de la presente se llama y busca á Juan Beni
tez Cano, natural de es*a ciudad, hijo de Antonio y de María, 
soltero, de 85 años cumplidos, que fué de esta vecindad, cuyas 
señas son: estatura regular, pelo castaño oscuro, color moreno 
claro, ojos azules, nariz regular, con una cicatriz en la frente, 
para que se presente en la cárcel pública de esta ciudad á res
ponder á  los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue sobre robo, señalándole el térm ino de 30 dias, que se con
tarán desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicro que haya lugar.

Y encargo á todos ios dependientes de la policía judicial 
que practiquen diligencias en busca del referido, y habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 15 de Abril de 1878.“ Ilde
fonso M. Romero.—Por mandado de S. 8., Rafael W ittem berg 
Solano.»

La requisitoria inserta está conforme con su original en 
dicha causa, á que me remito.

Y para que conste y tenga la debida inserción, cumpliendo 
con lo mandado, pongo el presente que firmo en Málaga á 18 
de Abril de 1879.=Rafael W ittemberg Solano.Manzanares.

D. Manuel Mora del Rincón, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Vicente 
Rodríguez y Rodero, natural de Hembrilla, de 41 años de edad, 
hijo de Lúeas é Isabel, para que en el térm ino de ocho dias, 
á contar desde la inserción de este en la G a j e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado 
con el fin de am pliar su indagatoria en la causa crim inal que 
se le sigue sobre lesiones á Juan M artin Gil; y no verificán
dolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, m ilitares y dependientes del orden ju d ic ia l, procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser hallado 
lo rem itan áeste  Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Manzanares á 14 de Abril de 1879.=M anuel Mora 
del R incon .=P or mandado de S. S., José Angel Jiménez.

M a r b e l l a .
D. José Fernandez Correa, Juez municipal Letrado, é in te 

rino de prim era instancia de este partido.
Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 

prim era instancia, municipales y demás individuos de la poli
cía judicial la busca de un borrico, pelo castaño, alzada regu
lar, de seis años, castrado, sin hierro ni señal, un hato com
puesto de albardon, enjalma, cincha, dos ropones de cáñamo 
todos rozados, un serón de esparto y dos gallinas, cuyos efec
tos fueron robados á Lázaro Perez Millan de la  cuadra de su 
casa en la villa de Mijas la noche del 4 del corriente, detenien
do á la persona en cuyo poder se encuentren no justificando 
su legítima pertenencia; pues así lo tengo acordado por auto de 
este dia en la causa que se instruye sobre robo de dichos 
efectos.

Dada en Marbella á 18 de Abril de 1879.=José Fernandez 
C orrea.=Por su mandado, José Galbeño.

M a r c h e n a .
D. Ildefonso López Aranda, Juez de prim era instancia de j 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á varios 

desconocidos que en la noche del 8 al 3 de Octubre último h i
cieron fuego á dos carabineros del puerto de ¡esta villa en el 
camino que conduce de P ru n a  á la Puebla, y sitio denominado 
Cuesta Nueva, contra quienes se instruye causa en este de mi 
cargo, para que en el térm ino de 15 dias desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se presenten en la cárcel de este par
tido á responder de los cargos que en dicha causa les resultan; 
apercibidos que de no verificarlo les p ara rá  el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á las Autoridades civiles, m ilitares y ju d i
ciales, y en el mió les ruego y encargo se sirvan practicar d ili
gencias para la busca y captura de aquellos, poniéndolos, caso 
de ser habidos, á disposición de este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dada en Marchena á 5 de Abril de 1879.=IIdcfonso López 
A randa.= Por mandado de S. S., Enrique Serrano.

O r d e n e s .

D. Vicente Stolle y Alvarez, Abogado del ilustre Colegio de 
la ciudad de Santiago, Juez del término municipal de esta ca
pital, funcionando de primera instancia por no haberse pre
sentado á tomar posesión el propietario.

Hago saber que en este Juzgado se instruye causa crim inal 
en averiguación de los autores del hurto  de una yegua de la 
pertenencia de Jcsé López Vigueira, vecino del lugar de Cás
trelos, parroquia de Santa María de Leira, en el distrito de es
ta  capital, cuyas señas son las siguientes: color castaño, edad 
nueve años, alzada seis cuartas pasadas, crin y cola negra; 3a 
crin la tiene cortada á la  portuguesa un poco alta. Tiene una 
cicatriz blanca en la costilla cerca del lomo, desherrada casi 
de las cuatro patas, un poco enlosada del pecho, va preñada, 
la cual f  ue echada al pasto de los montes del Cano de Costa la 
m añana del 3Fde Enero del corriente año, de donde ha sido 
sustraída á cosa de las nueve de ella por dos mujeres, y según se 
indica llam adas María Manteige García, natural de la parro
quia de Santiago de Beseoy, y María Silvan, natural de Lugo 
y residente en Santiago. Y, con el fin de que se proceda á la 
busca de Ja referida yegua, cuyas señas quedan expresadas, se

exhorta á todas las Autoridades, dependientes de 3a policía j u 
dicial é individuos de la Guardia civil practiquen las oportu
nas diligencias á conseguir su paradero, y las personas en cu
yo poder se encuentre, remitiendo una y otras á disposición de 
este Juzgado.

Dado en la villa de Ordenes á 3 de Abril de 1873,-=Vicente 
Stolie.=Qe su orden, Gabriel Nieto, por Po3.Orgaz.

D. Antonio de Losada y García, Escribano actuario del 
Juzgado de prim era instancia de esta villa de Orgaz y su 
partido.

Doy fé que en la causa crim inal que se instruye en este 
Juzgado en averiguación de los autores del robo de varios 
efectos en la iglesia parroquial de San Juan B autista de la 
villa do Y ó bañes, en la noche del 9 al 10 de Diciembre último»
.se híieo necesario para el curso de dicha causa la presentación 
i m  el Juzgado del gitano Ricardo Navarro; é ignorándose el 
| punto donde se encuentre, se ha acordado insertar en el Bo
letín oficial ele la 'provincia de Toledo y G a c e t a  d e  M a d r id  la 
siguiente

«Cédula.—Por la presente se cita, llama y emplaza por té r
mino de nueve dias al gitano Ricardo Navarro, ignorando su 
residencia y domicilio, el que ha tenido ántes en la villa de 
Yébenes, para que se presente en este Juzgado á fin de practi
car una diligencia acordada en causa crim inal; apercibiéndole 
que si no se presentare dentro de dicho térm ino le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Orgaz 13 de Abril de 1879.=Antonio de Losada y García.»
Y para la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  libro la pre

sente, que firmo en Orgaz á 13 de Abril de 1879.=V.° B.°=José 
María de Melgar.=Antonio de Losada y García.

Os u n a .
D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Doctor en Derecho 

civil y canónico, y Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado, 
y ante la fé del que refrenda, pende causa criminal de oficio 
sobre hurto de 17 -cerdos, de los cuales han parecido 14 de ellos, 
de la propiedad de varios vecinos del pueblo de la Lantejuela, 
verificado la noche del 84 al 85 de Marzo último en la porqueriza 
que acostum bran á recogerse aquellos, término municipal del 
referido pueblo; y no habiendo sido habidos los tres puercos 
restantes ni los culpables, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces de prim era instan
cia y demás individuos de la policía judicial para que se sir
van disponer se practiquen las más activas y eficaces diligen
cias á fin de conseguir averiguar el paradero de los indicados 
cerdos, cuyas señas al final se expresan, poniéndolos á disposi
ción de este Juzgado, caso de ser habidos, así cómo las perso
nas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su leg ítim a.. 
adquisición.

Dada en Osuna á 10 de Abril de 1879. =  Antonio Alvarez 
Ossorio.=Por su mandado, Manuel Moreno Yañez.

Señas.
Una puerca de tres años, negra, con la oreja derecha ras

gada y despuntada la izquierda.
Otra de tres años, con la oreja derecha formando una hoja 

de higuera, y en la izquierda un agujero.
Y otra de seis años, negra demasiada, con más de la alzada 

y un agujero en ambas orejas, y la derecha rasgada.

O v i e d o.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Manuel Sánchez y Suarez, soltero, propietario, de 58 años de 
edad, vecino que fué de Infiesto, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en la sala-audiencia de este 
Juzgado á fin de practicar una diligencia judicial en causa que - 
contra el mismo se sigue por falsificación.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y detención de di
cho procesado, conduciéndole, caso de ser habido, á mi dispo
sición ai bastillo-fortaleza de esta ciudad con el objeto indicado..

Dada en Oviedo a 14 de Abril de 1879.=Francisco Vica
rio. = P o r  su mandado, Cayetano Meana.

P a m p l o n a .

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de prim era instancia 
de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria se llam a y emplaza, á Gregorio 
Garcillon Nieto, natural de Madrid, residente últim am ente en 
Santander, calle de la Compañía, núm. 14, de estado soltero, 
de oficio comerciante, que se fugó el dia 88 de Marzo último 
del depósito municipal de esta ciudad, donde estaba detenido 
por delito de hurto, y*se ignora su paradero, para que en el 
término de 10 dias desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en este Juzgado á fin de 
notificarle la sentencia pronunciada en causa contra el mismo 
y otros por estafa, y citarle y emplazarle para ante la Supe
rioridad del distrito; bajo apercibimiento si no compareciere 
de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que . haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de la Nación y demás Autoridades y agentes de policía jud i
cial que practiquen activas diligencias para la busca y captura 
del expresado Gregorio Garcillon, cuyas señas son: estatura . 
más bien alta que baja, delgado de cuerpo, pelo negro, cara 
delgada, con toda la  barba clara, sin ninguna señal especial



3 8 6  7 Mayo de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 127.

en la cara ni al-exterior de su cuerpo, y viste zapato de be
cerro negro pantalón de paño con pintas, americana negra 
listada de paño, elástico de lana morado, camisa blanca, cor
bata, tapabocas grande de lana con rayas encarnadas y ne
gras, y boina azul.

Dada en ■\ompiona á 5 de Abril do 1879.—Vicente Rodrí
guez Junqucra .= P or su mandado, Santiago Jiménez.

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de prim era instancia 
de esta capital y su partido.

Por la p r e s e n t e  requisitoria se llama y emplaza á José An
tonio Garro y I-Iernandorena, natural y vecino de Beruete, de 
estado casado, labrador, de 37 años, que se ausentó de su do
micilio y se ignora su paradero, para que en el término de 
1 0  d ia s, contactos desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , se  presente en este Juzgado á fin de 
notificarle la sentencia pronunciada en causa contra el mismo 
por haber facilitado la evasión de un preso de la cárcel de Le- 
cumberri, y citarle y emplazarle para ante la Superioridad del 
distrito; bajo apercibimiento si no compareciere de ser decla
rado rebtlde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Pamplona á 9 de Abiil de 1879.—Vicente Rodrí
guez Junquera .= P or su mandado, Santiago Jiménez.

P o la  d e  L e n a .
D. Benigno Fraga, Juez de primera instancia de este par

tido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se ha 

seguido causa crim inal de oficio contra D. Gaspar Alvarez y 
Fernandez Campomanes, vecino de la villa de Mieres, sobre 
falsificación de documento público; en cuya causa se dictó sen
tencia en este Juzgado con fecha 30 de Diciembre último, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallo que debia de absolver y absuelvo al procesado Don 
Gaspar Alvarez y Fernandez Campomanes libremente, decla
rando de oficio las costas del plenario: se sobresee por ahora 
esta causa, y sin perjuicio de continuarla si hubiese para ello 
méritos respecto de la persona ó personas qne hayan tenido 
participación en el hecho que se persigue; declarándose de 
oficio, también con la calidad de por ahora, las costas del su
mario.

Y por esta su sentencia, que prévias las notificaciones y 
emplazamientos se eleve en consulta á S. E. la Sala de lo cri
minal por el conducto ordinario, definitivamente juzgando así 
lo pronunció, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que yo el ac
tuario doy fé.=Benigno F raga.=A nte mí, Guillermo Blanco 
Villegas.»

Y no sabiéndose el paradero del procesado D. Gaspar Alva
rez y Fernandez Campomanes, se publica el presente, citándo
le y emplazándole para que en el término de 10 dias compa
rezca en la Excma. Sala de lo crim inal de la Audiencia de este 
distrito de Oviedo á usar de su derecho en la mencionada 
causa.

Pola de Lena 9 de Abril de 1879.=Benigno F ra g a .= P o r 
mandado de S. S., Guillermo Blanco Villegas.

P u e b la  d e  T r iv e s .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Luis Gómez Seara, Juez de pri
mera instancia de Puebla de Trives.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio María González, Valentín Guerra y José Rodríguez, álias 
Lamas, naturales y vecinos del pueblo de Mendoya, del térm i
no municipal de esta villa, en la provincia de Orense, sin que 
consten más circunstancias, para que dentro del término de 30 
dias, á contar desde la  inserción de esta en la G a c e ta  d e  M a
dr id  y Boletines oficiales de las provincias de Orense y dicho 
Madrid, se presenten ante la audiencia de este Juzgado al 
efecto de que presten declaración indagatoria en la causa c ri
m inal que contra los mismos y otros se instruye sobre lesio
nes á  José María Domínguez y José Üiveira.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y  militares é individuos de la policía judicial su busca y cap
tura, y caso de ser habidos la conducción á este Juzgado con 
las seguridades debidas.

Puebla de Trives 1.° de Abril de 1879.=Luis Gómez S eara .=  
Por su mandado, Domingo Fernandez Peran.

S an  C ristó b al d e  la  L a g u n a .
D. Manuel Brunetto y García, Juez de prim era instancia 

del partido de San Cristóbal de la Laguna.
Por la presente requisitoria, y por la circunstancia 3 /  

del art. 189 de la ley de Enjuiciam iento crimina], cito, llamo y 
emplazo á Juan de la Paz y Nodo, vecino del pueblo de Taco- 
ronte y residente en el Pago de Tejína, jurisdicción de esta 
ciudad, de 36 años de edad, casado y jornalero, cuyas señas 
personales son: estatura regular, pelo castaño, nariz y boca 
regulares, barba negra, ojos pardos y color moreno, para que en 
término de 30 dias se presente en este Juzgado, según estaba 
mandado y se obligó á cumplir los dias últimos de cada mes, 
en la eausa crimmal que me hallo instruyendo contra el Paz 
y  Noda por el delito de hurto de leñas en el monte público de 
Tegueste; bajo apercibimiento de. que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á  la ley.

Y con el fin de que tenga lugar su inserción en la Gaceta  
d e  M adrid , lib ro  la presente que firm o en la ciu d ad  de San 
Cristóbal de la Laguna de Tenerife, provincia de Canarias, á 5 
de .Abril de 1879.=Manue! BruneUe.-=Por mandado de S. S., 
José Campos Perez.

[Santa C ruz de T enerife .
D. Publio Here íia y Laroca, Juez de prim era instancia de 

Santa Cruz de Tenerife, capital de la provincia de Canarias,

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Juan 
Suárez Domínguez, natural y vecino del pueblo de Taganana, 
demarcación de esta ciudad ó partido judicial, de edad de 53 
años, casado, con hijos, labrador, que sabe leer y escribir in 
completamente, de estatura regular, cuyas señas personales 
son las siguientes: su estatura regular, color sano, ojos p a r
dos, nariz y boca regulares; viste pantalón y chaqueta de lien
zo del país, sombrero hongo negro, zapatos burdos. Contra este 
individuo se siguió causa crim inal en este Juzgado por lesio
nes, condenándosele á una pena de arresto; y no habiéndosele 
encontrado en su domicilio, se le invita para que comparezca 
en este Juzgado dentro de 30 dias, á contar desde la inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento de declararle 
rebelde.

Y á la vez encargo y ruego á las Autoridades civiles y m i
litares procedan á su busca, captura y remisión con las se
guridades debidas áeste  repetido Juzgado á fin de que cum 
pla la indicada pena.

Santa Cruz de Tenerife lo  de Marzo de 1879.==Publio He- 
red ia .=P or su mandado, Sebastian González.

S a n  Se b a s t i a n .
D. Tomás Maroto Salado, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de San Sebastian y su partido.
Por el presente edicto-requisitoria se cita, llam a y emplaza 

á Máximo de la Cerra y Menéndez, conocido con el nombre de 
el Trigon, casado, de oficio ajustador, natu ra l de San Isidro 
de Oviedo, vecino que fué de Gijon, cuyo actual paradero se 
ignora; siendo sus señas personales estatura baja, pelo y ojos 
negros, nariz larga, boca regu lar, usa toda la  barba, y tiene 
cicatrices en uno de los lados del cuello, á fin de que dentro 
del término do nueve dias comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo 
sobre falsificación de una carta; bajo apercibimiento- .de que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar en justicia.

Requiero al propio tiempo á los Sres. Jueces de prim era 
in stanc ia , agentes de policía y Guardia civil procedan á la 
busca y captura de dicho Máximo, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado en la cárcel civil de este partido.

Dado en San Sebastian á 16 de Abril de 1879.=*Tomás Ma
roto Salado.=Por su mandado, Licenciado Julián de Egaña.

D. Tomás Maroto Salado, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de San Sebastian y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á un tal 
Trifon Rico, de edad de unos 34 á 36 años, de estatura alta, 
que en Junio del año 1877 vivía en Bilbao, calle «de la Somera, 
número 88, piso segundo, y últim am ente en Zaragoza, igno
rándose su actual paradero, á fin de que dentro del término 
de nueve dias comparezca á p restar declaración como testigo 
en la sala de audiencia de este Juzgado en la causa que ins
truyo contra Marcial. Nieto y Seco, conocido también con el 
nombre de José María Cabello, sobre falsificación de, sellos y 
documentos; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en justicia.

Dado en San Sebastian á 17 de Abril de 1879.=Tomás 
Maroto S alado .=P or su mandado, Licenciado Julián de 
Egaña.

S a n t i a g o .
D. Bernardo Pereira y Valeiras, Juez de prim era instancia 

de la ciudad y partido de Santiago.
Hace notorio & medio de este edicto que en la ju n ta  cele- 

lebrada el dia 7 de este mes en el concurso necesario de Don 
ftuirino Almoina fueron electos síndicos D. Vicente Tabeada 
Castro, vecino de esta ciudad, y D. José Sierra López, que lo es 
de Puente Cesures, acreedores por derecho propio. Y al hacer 
público este nombramiento, previene se haga entrega á dichos 
síndicos de cuanto corresponda ó pueda pertenecer al con
cursado.

Santiago 18 de Abril de 1879.=»Bernard© P ere ira .= E l ac
tuario, José Peón. —p

S e g o v ia .
D. Francisco de Zumárroga, Juez de prim era instancia de 

Segovia y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Fernando Del

gado Sanz, conocido por el Tuerto de Santo Domingo de Pirón, 
por serlo en efecto, do 3o años de edad, alto, fornido, pelo ne
gro; y á Pedro Martin y Martin, natural de Bríeva, de 8 9  años, 
estatura regular, color moreno cetrino, para que dentro del 
término de 10 dias comparezcan en este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan en causa crim inal que en este 
Juzgado y por la Escribanía del que autoriza se Jes sigue por 
robo cometido en la noche del 8 del actual en ia casa de Don 
Braulio Gómez de la Fuente, vecino de Adrada de Pirón, t i tu 
lándose guardias civiles, cuyo uniforme vestían.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de dichos 
sujetos y su conducción con Jas seguridades convenientes á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Segovia á 15 de Abril de 1879.=Francisco de Z a 
marra ga .= Ju lián  O tere.

S e q u e r o s .
D. Joaquín de Hysern y Palmero, Juez de prim era in s tan 

cia de esta villa y partido de Sequeros.
Por la presente hago saber que en este mi Juzgado y por 

testimonio del actuario que refrenda pende causa crim inal de 
oficio para averiguar la procedencia de los efectos que á con
tinuación se expresan , ocupados por la Guardia civil de los 
puestos de Tamames y Vecinos al practicar un  reconocimien
to en la casa-habitacion de Juan Francisco Hernández Gon
zález, álias Tremendo, vecino de Escurial da la Sierra,

En providencia de esta fecha he acordado insertar esta re
quisitoria en el Boletín oficial d é la  provincia de Salamanca y 
G a c e t a  b e  M a d r id  para que dentro del térm ino de 3 0  dias 
desde que tenga efecto la inserción en aquella comparezcan 
ante este Juzgado las personas á quienes pudieran haberse 
sustraído los citados efectos á fin de que los reconozcan y 
presten la oportuna declaración.

Se cita y emplaza de presentación en igual térm ino á una 
m ujer alta, cara larga, que á mediados de Diciembre últim o 
se encontró en la ciudad de Béjar, sitio de la Corredera y 
próximo á los portales, acompañada de un joven de 18 a 14 
años que vendía hilo negro que llevaba en una c e s ta , cuya 
m ujer desconocida vendió dos rollos de lienzo casero del lla 
mado sedija en la suma de 76 ó 78 rs. al Juan Francisco Her
nández González.

Dada en Sequeros á 18 de Abril de 1879.=Joaquin de Hy~ 
se rn .~ P or mandado de S. S., Sebastian Puig y Espare.

Efectos ocupados por la Guardia civil.
Dos rollos de lienzo casero de la clase conocida por sedija , 

entre los que miden 15 varas, sin m arca ni señal alguna; m i
den de ancho 48 centím etros.

Una saca de lana á cuadros negros y blancos, muy dete
riorada, que en su parte superior tiene siete presillas hechas 
con hilo blanco, grueso y doble; su ancho 88 centím etros y 88 
de largo.

Siete libras de lana negra en vellón y vedija, de clase o rd i
naria.

Una saca tela de estambre ó lana ordinaria, en m al estado, 
que demuestra haber sido m anta de las que se usan para abri
gar las caballerías; su fondo es blanco con rayas terciadas 
negras, encarnadas y moradas.

S e v i l l a .—M a g d a l e n a .
D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á R,amon Caraza 

Martin, natural de Granada, de esta vecindad, soltero, con
fitero y de 17 años de edad, para que en el térm ino de 80 dias, 
á contar desde el de la inserción en la Ga c eta  d e  Ma d r id , se 
presente en este Juzgado á ser notificado de la ejecutoria re 
caída en causa contra el mismo por hurto, y requerirlo al pa
go de 185 pesetas en el correspondiente papel que le han sido 
impuestas; apercibido de que de no presentarse en dicho té r
mino se proveerá lo que corresponda y le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Sevilla 9 fie Abril de 1879.=Fortunato C aña.= E l actuario, 
Manuel Martin y Reina.

S e villa .—Sa lvad o r .
D. Joaquin Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por un 

solo pregón y edicto, término de 10 d ias, contados desde su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su in 
serción en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Huel
va, á Dolores Rodríguez Marchante, natu ra l de Bollullos del 
Condado, partido jud ic ia l de la Palma, bautizada en su parro
quia, hija de Francisco y Teresa, de este vecindario, que fué 
en la calle de Lcvíes, núm. 4, soltera, sirviente, de 83 años, 
sin instrucción, y cuyas señas son: estatura regular, ojos par
dos, nariz aplastada, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, color 
claro, boca, frente, orejas y cara regulares, con la dentadura in
completa, faltándole un colmillo pn la m andíbula superior, 
para que se presente á contestar los cargos que resultan en la 
causa que se le sigue por hurto de prendas á D. Luis Justinia- 
no; apercibida que de no hacerlo se le declarará rebelde y le 
pararán los perjuicios que haya lugar. Y se requiere á todas 
las Autoridades, tanto  de orden judicial como gubernativas y 
m ilitares, para que tan luego tengan noticia de su paradero le 
hagan entender este llam am iento y la comparezcan en este 
Tribunal con las formalidades debidas, pues en hacerlo así ad
m inistrarán justicia, á la cual me obligo en m útua correspon
dencia.

Dado en Sevilla á 4 de Abril de 1879.=Joaquin G iron.=E l 
actuario, José María Guillon.

D. Joaquin Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia del 
distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por un solo 
pregón, término de 10 dias, contados desde su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su inserción en el Bo
letín oficial de esta provincia, al Eugenio García Vázquez, se
gún expresó llam arse, domiciliado en la  calle Cava, núm. 31, 
que en la madrugada del dia 3  de Febrero últim o lesionó en 
un pié ó José Carmona Espejo, al sitio de la calle de la Pasión 
de esta ciudad, para que se presente á contestar los cargos que 
le resultan en la causa que por aquel hecho se le sigue; aper
cibido que de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole los 
perjuicios á que haya lugar.

Y se requiere á tedas las Autoridades, tanto del orden ju 
dicial como gubernativas y m ilitares, para que tan  luego como 
sepan su paradero le hagan entender este llam am iento y lo 
comparezcan en este Tribunal con las formalidades debidas, 
pues en hacerlo así adm inistrarán justicia * á la cual me obli
go en m útua correspondencia,

Dado en Sevilla á 7 de Abril de 1879.=Joaquin G iron .= E l 
actuario , M. de J. Miguel.

S e villa .—San R o m a n .
D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de prim era instancia del 

d istrito  de San Román de esta ciudad y su partido.
En virtud  de la presente cito, llamo y emplazo por térm ino 

de 30 dias, contados desde el siguiente a l de su inserción en
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el jB o le tín  'O fic ia l de l a  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á  Cárlos 
Rodríguez Vázquez, natural de Oarmona, vecino de esta ciu
dad, soltero., zapatero y|de 22 años de edad, á  fin de que se pre
sente en este Juzgado á oir notificación del auto elevando á 
plenario la causa contra el mismo por uso de una cédula de ve® 
cindad verdadera, expedida áfavor de otra persona; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará contumaz y rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces 
de primera instancia y municipales se sirvan dar sus órdenes 
en sus respectivas demarcaciones para que se proceda á su 
busca y comparecencia.

Y para que llegue á su noticia se fija la presente en Sevilla 
á  3 de Abril de 1879.=Róque G allo .=E l actuario, José María 
Naranjo y Miura.

En virtud de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 
del distrito de San Román de esta ciudad, dictada en causa 
por amenazas dirigidas al Presbítero D. Joaquín Fernandez 
Vencgas, se cita al Presbítero D. Juan Villar, que habitó en 
esta ciudad, calle de Recaredo, £8, sin que resulten más cir
cunstancias, para que en el término de 15 dias, á contar desde 
que esta sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente en este Juzgado, situado calle 
de Barcelona, núm. 5, á prestar declaración inquisitiva en la 
aludida causa; apercibido que de no comparecer en dicho té r
mino le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sevilla á 11 de Abril de 1879.=-E1 actuario, José 
María Lastrucci.

D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Aguilera Romero, natural de Setenil de las Bodegas, de esta 
vecindad, soltero, del campo y de 17 años, para que en el tér
mino de 15 dias, á contar desde q u e  esta sea inserta en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d e  esta provincia, comparezca 
en los estrados de este Juzgado, sitos calle de Barcelona, n ú 
mero 5, á oir cierta notificación; apercibido que de no compa
recer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) encargo 
á  todas las Autoridades que tuvieren noticias del actual pa
radero del Juan Aguilera Romero á que ordenen su compare
cencia en este Juzgado al íín indicado.

Dada en Sevilla á 14 de Abril de 1879. =  Roque G allo .=E l 
actuario, José María Lastrucci.

D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Rom án de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Be
nito Fernandez Rufo para que en el térm ino de 15 dias, á con
tar desde el de,3a publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en la 
sala de audiencia de este Juzgado á ampliar la indagatoria que 
tiene prestada en la causa que se le sigue por hurto de limo
nes; apercibido que de no presentarse pasado dicho térm ino 
se le declarará contumaz y rebelde, y le parará el perjuicio 
á  que hubiere lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
que tuvieren conocimiento del paradero del Benito Fernandez 
Rufo para que dispongan su presentación en este Juzgado, 
calle de Barcelona, núm . 5, con el objeto indicado.

Dada en Sevilla á 15 de Abril de 1879.=-Roque Gallo.=E1 
actuario, Narciso Castro.

Señas.

E statura regular, delgado, moreno, pelinegro, barba en tre
cana, 'tojos pardos, orejas pronunciadas y nariz y boca regu
lares.

Sevilla.—San Vicente.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio García, natural y vecino de esta ciudad, de estado 
soltero, de 43 años de edad y de ocupación empleado, para que 
len el término de 20 dias, a  contar desde que esta se inserte en 
a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, se 

presente en el Juzgado de prim era instancia de Moron de la 
F rontera á disposición del mismo para ser notificado de la 
sentencia ejecutoria recaída en causa que se le ha seguido por 
imprudencia tem eraria en la custodia de documentos y cum 
plir la condena que le ha sido im puesta; apercibido que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y contum az y le parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á 
todas las Autoridades civiles y m ilitares que tuvieran no
ticias del paradero de aquel para que procedan á su detención 
con el fin indicado.

Dada en Sevilla á 22 de Marzo de 1879.=Salvador Rome- 
ro .= E l actuario, Juan Romero.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Vicente d© esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á  José 
Arriero Acosté, na tu ra l y vecino de esta ciudad, de 19 años 
de edad, soltero, jornalero,' para que en el término de 20 dias, 
á contar desde que esta se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se 
presente en este Juzgado para  ser notificado de la sentencia

ejecutoria recaída en causa que se le ha seguido por lesiones, 
y cumplir la condena que le ha sido impuesta; apercibido que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y contumaz y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades eiviles y m ilitares que tuvieran noti
cia del paradero de aquel para que procedan á su detención 
con el fin indicado.

Dada en Sevilla á 2 de Abril de 1879.=Salvador Romero.— 
El actuario, Juan Romero.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Vicente del Fresno y Ñuño, vecino de esta ciudad, de 
oficio zapatero, sin que resulten más circunstancias, para que 
en el término de 20 dias se presente en este Juzgado á contes
ta r á los cargos que le resultan en la causa que contra el m is
mo y otros instruyo por las ilegalidades cometidas para in 
gresar en el Ejército de U ltram ar el mozo Antonio Martínez y 
Menendez; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sevilla á 14 de Abril de 1879.=Salvador Rom e- 
ro .= E l actuario, José Luis Guerra de Guzrnan.Tolosa.

D. Cirilo U rdangarin, Escribano actuario del Juzgado de 
prim era instancia del partido de esta villa de Tolosa.

Certifico que en la causa crim inal que se instruye en este 
Juzgado por desaparición de documentos ó papeles en el Juz
gado municipal de esta villa, se ha acordado expedir la cédula 
de citación del tenor siguiente:

«En causa crim inal seguida de oficio por desaparición de 
documentos ó papeles en el Juzgado municipal de esta villa se 
ha decretado que D. José Martínez, Secretario que fué del Juz
gado municipal de esta villa, cuyo paradero se ignora, compa
rezca en este Juzgado dentro de 20 dias, á contar desde la pu
blicación de la presente citación, á fin de que se le reciba la 
declaración acordada.

Y para que tenga lugar la comparecencia del expresado 
José Martínez, expido la presente cédula de citación en Tolosa 
á 9 de Abril de 1879.»

Y á fin de que tenga efecto lo prevenido en el art. 324 de la 
ley de Enjuiciamiento crim inal, y por consiguiente la publica
ción de la anterior cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  expido la 
presente certificación, con el V.° B.e del Sr. Juez, en Tolosa á 9 
de Abril de 1879.—Angel A suero.=Por mandado de S. S., Ci
rilo Urdangarin.Tudela.

D. Antonio López Barthe. Caballero de la Real y d istingui
da Orden de Carlos III, y Juez de prim era instancia de Tudela 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Bernardo Barca y 
Cordon, que tuvo su residencia en la villa de Fitero, á fin de 
que comparezca en este Juzgado dentro del término de 15 dias, 
á contar desde la publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  á prestar la oportuna declaración en causa quem e 
hallo instruyendo sobre homicidio de Plácido Polo ; pues en 
ello a s ilo  tengo acordado en providencia de esta fecha.

Y al mismo tiempo encargo á los agentes de la policía ju 
dicial que si supieren el paradero de dicho sujeto lo com uni
quen á este Juzgado.

Dado en Tudela á 12 de Abril de 1879. — Antonio López 
B arthe.= P or mandado de S. S., José Francés.

U b e d a .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Prudencio Delgado de Ley va, Juez 
de prim era instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y por la Escribanía del actuario se sigue causa crim inal 
de oficio sobre robo en la iglesia parroquial de la villa de Ca- 
nena en la  m adrugada del dia 8 del corriente contra tres 
hombres desconocidos, de edad de 35 á 40 años, de estatura 
regular, dos de ellos visten pantalón á cuadros oscuros y bo
tinas, ambos con sombreros hongos negros y anchos de alas, 
y  el otro con sombrero calañés, pantalón d e paño somonte y 
borceguíes blancos y recios, llevando todos tres sus correspon
dientes m antas de paño á cuadros como las que usan los m u
leros en este país, teniendo todos ellos el habla como los Ibre- 
ños; en cuya causa he acordado proceder á la busca, captura 
y remisión á este Juzgado de ios tres hombres desconocidos 
referidos.

Y para ello encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares y funcionarios de la policía judicial procedan á practicar 
las más activas y eficaces diligencias hasta conseguirlo, contra 
quienes está decretada la prisión provisional.

Dada en Ubeda á 13 de Abril de 1879.=Prudencio Delgado 
de Leyva.=De orden de S. S., Fernando García Perez.

Zaragoza.—Pilar.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez áe prim era instancia del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á Don 

Luis Ripoll y Pomares, natu ra l de Elche, provincia de Alican
te, que en unión de D. Federico Voladeras formaban la razón 
social Ripoll y compañía, en esta ciudad, teniendo sus oficinas 
en la calle del Coso, núm. 5, no constando otras señas de di
cho sujeto, para que en el término de 15 dias, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á reci
birle la oportuna indagatoria en causa que contra el mismo 
m  .sigue sobre .estafa áe 5.700 p&; bajo apercibimiento que de

no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar ya derecho.
Rogando á todas las Autoridades y sus agentes procedan 

á la busca, captura y conducción á este Juzgado cíe dicho p ro 
cesado.

Dado en Zaragoza á 16 de Abril de 1879.=Ped o del Cas- 
tillo.=D e su órden, Romualdo Paraíso.

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad de Fomento del Puerto de Pasajes.
Número 299.--E n  la ciudad de San Sebastian, * i ) de Abril 

de 1879, ante mí D. Joaquín Elósegui, vecino < e < * a y N ota
rio del Colegio territorial de Pamplona, comparare .

De una parte el Excmo. Sr. D. Fernando Colm- u'es y Vi- 
darte, de edad de 58 años, casado, propietario, v«- o de esta 
ciudad, en concepto de Vicepresidente de la Cornil u provin
cial permanente de Guipúzcoa.

Y de la otra el Sr. D. Juan Manuel de Móym> Adarraga, 
Marqués de Roca-Verde, de edad de 57 años, c a s  F r ,  propieta
rio, también vecino de esta ciudad, obrando corro ‘residente 
de la Comisión adm inistrativa de la Sociedad de r- mentó del 
Puerto de Pasajes.

'  ̂ Doy fé yo el Notario de que conozco á los señe ; compare
cientes, apareciendo las circunstancias persona e s  e los mis
mos que quedan indicadas de sus respectivas c e i . ; s que ex
hiben y recogen, expedidas en el mes de Novkmn*e del año 
próximo pasado por el Sr. Jefe económico de esta 1 rovincia, á 

f saber: la del Sr. Colmenares el dia 13, con el núm.  40, y la del 
Sr. Marqués el dia o, con el núm. 37; y hallándose uno y otro 
en el pleno goce y ejercicio de sus derechos c i v i l ,  o, teniendo 
á mi juicio la capacidad legal necesaria que demsvan no es
tarles lim itada para formalizar esta escritura, di con:

Que la provincia de Guipúzcoa tiene la conce o i del puer
to de Pasajes durante 90 años, en los términos que stableeen 

¿ el decreto del Gobierno de 8 de Febrero de 1870 v < ley ds 18 
de Mayo del mismo año: que por escrita, a cñ 12 le Agosto 
de 1871, otorgada en la villa de Tolosa ante el Nui ño Di'José 
María de Furundarena, los Sres. D. José Marm.- o Aguirre 
Miramon y Echenique, D. Joaquín Jam ar y Don • ch y Don 
Carlos de Eizaguirre y B&illi, como únicos iudi^ uos de la 
Comi*ion gestora nombrada por la Exorna. DRi i clon foral 
y por los señores suseritores de fondos para la c ; ruceion y 
explotación de las obras deleitado puerto de Pas\j--;s, funda
ron en su nombre y en la representación exprn- . -s una So
ciedad anónima por acciones, titulada Sociedad de Fomento del 
Puerto de Pasajes, con domicilio en esta ciudad, u un todo 
conforme á los estatutos insertos en dicha escrita :; y según 
consta de acta autorizada por el infrascrito N< t fio el 11 de 
Setiembre del mismo año de 1871, se declaró constru ida dicha 
Compañía con arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869:

Que considerando conveniente la Comisión ad . uisiraíiva 
de la expresada Sociedad la modificación de vanos artículos 
de los estatutos de la misma, teniendo presente lo fi terminado 
para este caso en el art. 63, después de obtenida conformi- • 
dad de la Excma. Diputación provincial, en juntó general ex
traordinaria de accionistas de la Compañía, celebróla el 15 de 
Enero último, se aprobaron las reformas propuestas, como re
sulta del certificado librado por el Secretario-Contador d é l a  
mencionada Sociedad, que exhibe el Sr. Presidenta de la Co
misión adm inistrativa de la misma, y que dice así:

«D. Joaquín M. Elósegui, Secretario-Contador fio la Socie
dad de Fomento del Puerto de Pasajes, certifico que rn la ju n ta  
general extraordinaria de señores accionistas de ' sta Socie
dad, que tuvo lugar el dia 15 de Enero últim o, bño  la presi
dencia del Excmo. Sr. D. Tadeo Ruiz de Ogarrk , Presidente 
de la Diputación provincial, en la que se hallaban presentes 24 
señores accionistas, con una representación total -do 1.548 ac
ciones permanentes de las 2.000 que constituyen P capital so
cial, excediendo en 114 el número señalado eouu necesario 
por el art. 63 de los estatutos para estas reuniones, se dió lec
tu ra  del acuerdo de la Excma. Diputación provut al de 8 de 
Noviembre último aprobando las reformas prop^ fias por la 
Comisión adm inistrativa d é la  Sociedad para la ¿codificación 
de varios artículos de sus estatutos, lps que pues tos á vota
ción por el Sr. Presidente fueron aprobados por • w  animidad 
de todos los presentes]por el órden siguiente:

Art. 6.® La duración de esta Sociedad será de 35 años, con
tados desde el dia de su constitución definitiva.

Art. 8.a, párrafo segundo. Explotarlas durante los 35 
años.

Art. 50. La provincia de Guipúzcoa garantí z -1 pago del 
interés de 5 por 100 al capital de las acciones y *■. 6 por 100
ai de las obligaciones.

Art. 51. Cubrirá por consecuencia el déficit q< e al fin de 
cada año pueda resultar entre el producto liquido e los ren
dimientos del puerto por todos los conceptos explotables por 
la Sociedad, y las sumas necesarias para pagar Pe intereses al 
capital desembolsado.

Art. 53. Cuando las acciones amortizabíes o» asen por 
este medio extinguidas, se aplicarán á la previa a la mitad 
de los productos excedentes que correspondía a <q mlja para 
reintegro de lo que hubiese anticipado en concepto de interés, 
y para formación de un fondo de rescate del cepital perma
nente por su valor nom inal al término de los 85 años.

Art. 60, párrafo cuarto. De arrendar por el plazo y condi
ciones que considere más convenientes los terrenos ganados 
al mar, m iéntras no la sean necesarios para las atenciones de 
su propia explotación, ó  no hayan pasado al dominio particu
lar por venta.

Art. 61. La provincia, cuando tenga por conveniente, podrá 
enajenar á perpetuidad los terrenos que en el plan general 
que la Sociedad proponga y la Diputación adopt resulten sus
ceptibles de pasar al dominio privado. Les adqnh entes habrán 
de sujetarse á las condiciones de dicho plan general, y los 
productos de estas enajenaciones habrán de aplicarse á la 
amortización del capital de la Sociedad de Fomento exclusiva
mente en el modo y forma que en cada emisión se adopte. Las 
primerab en am ortizar serán las obligaciones á im erés fijo y 
amortización que la Sociedad haya creado ó crease con acuer
do de la Diputación: cuando no haya obligaciones en descu
bierto, se aplicará á la  extinción de acciones amortizables; y 
cuando estas se hayan extinguido, se aplicará el producto de 
los terrenos enajenados á las cajas de i a provincia.

Y para c ue conste y su rta  los efectos á que haya lugar ex
pido el presente, autorizado con el V.° B.° del Sr. Presidente de 
la Comisión adm inistrativa, en San Sebastian á 3 de Marzo 
de 1879.=Jopíquin M. Elósegui.=V .# B.°=E1 Presidente de la  
Comisión adm inistrativa, el Marqués de Roca-Verde.

Lo copiado concuerda bien y fielmente con su original, de 
que doy fé.

Y ahora les señores comparecientes, en la representación 
en que obran respectivamente, declaran que los a r t ícu lo s  o. , 
8.®, 50, 51, 53, 60 y 61 de los estatutos de la Sociedad de Fo~
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mentó del Puerto de Pasajes quedan modificados en los térm i
nos que aparecen del certificado preinserto, debiendo en con
secuencia publicarse esta escritura en la G aceta  de Madrid 
y Boletín oncial de esta provincia, ŷ  presentarse copia en el 
Gobierno civil de la misma para su inscripción en el Regis
tro  público y general de comercio, conforme á lo prevenido en 
el art. 3.° de la citada ley de 19 de Octubre de 1869.

Tal es el contrato que formalizan, y que enterados aprue
ban y ratifican.

Así lo otorgan y firman, juntam ente con los testigos ins
trum entales y presentes, sin excepción para serio, D. Pió Gue- 
reca y D Guillermo Meiner, vecinos de esta ciudad.

Yo el Notario advertí á los señores otorgantes y testigos 
que tenían derecho de leer esta escritura por sí mismos; y h a 
biéndolo renunciado, la leí íntegramente y en alta voz, de lo 
cual, y de todo el contenido de este instrum ento público, doy 
fé y signo y firmo.—Fernando Colmen a res.=E1 Marqués de 
Rcca-Verda.=Pio Guereca.=Guiliermo M einer.=Está signa- 
do.=Joaquin Elcsegui.

Es copia conform e.=El Presidente de la Comisión ad
ministrativa, Marqués de Roca-Verde; X—1475

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1878.
Ptas. Cénts.

ACTIVO.----------------------------- ------------------
Accionistas     ....................   S.80Ü
C a ja  : ............................................., ..............< 4.969716
Sucursal del Banco de E spaña.............................  875.000
Dirección, Administración é Inspección............. 128.0i&‘90
Gastos generales de instalación y m oviliario .. 87.6397)8
Estudios, planos y obras auxiliares....................  70.088*37
Carretera de Ernabido á S alinas.........................  68.354'38
Obras de A ncho........................................................  601.948
D ragado....................................................................... 415.776
J. ? . Alonso, cuenta de anticipo. ...........; . . .  115.793
Alcain y compañía, de P arís .................................  288.606*36
Abaroa y Goguel, d e ,P a rís .................................... 9.&79‘34
Manuel Cámara, de Pasajes...................................  &.645'06
Intereses pagados á accionistas...........................  £88.97o‘25

8.899.887 84

PASIVO.
C ap ita l.......................................................................  8.000.000
Productos del puerto de Pasajes  ............... 188.466*56
Fianzas de contratistas..............,............................  4.560
Intereses s/ anticipos..  .......................................... 40.173*86
Beneficios s/ bonos del Tesoro francés............... 34.093*99
Ingresos á form alizar.........................................   98.538*83

8.299.887‘84

El Secretario-Contador, Joaquín M. Elósegui.=~V.° B / =  
El Presidente de la Comisión adm inistrativa, Marqués de Roca- 
Verde. . X—1476

L a  M in e r ía  e s p a ñ o la .
En cumplimiento á lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de 

ios estatutos de esta Compañía, y á lo acordado por la comi
sión de inspección y vigilancia en sesión de 30 de Abril pró
ximo pasado, se convoca á ju n ta  general extraordinaria de 
accionistas, á la vez que la ordinaria del año actual, para el 
miércoles 88 del corriente mes, á la una de su tarde, en el do
micilio social, calle de Recoletos, núm. 10, cuarto segundo 
izquierda.

La jun ta  general extraordinaria tendrá por objeto resolver 
sobre ios asuntos que quedaron pendientes en las celebradas 
en los dias 18 y 19 de Julio del año anterior.

Los señores accionistas que quieran concurrir deberán de
positar sus acciones en la Caja Me la Compañía hasta el dia 85 
ce i mes actual, conforme á lo dispuesto en el art. 42 de los 
mismos estatutos.

Madrid 5 de Mayo de 1879.=E1 Director gerente, C. Ave
cilla. X—1478

Bolsa de Madrid.

Cotización oflctal del. dia 6 de Mayo de 1879, comparado con
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO. ,

FONDOS PUBLICOS. ^  " 5
Dia 5. Dia 6.

Renta perpétua al 3 por 4 00..     4 5*30 15*30-32 I [2-35-20
4 5*22 4 [i-25- 

á r la se .  15*45 4 5*35-40-27 4[2finc.;
15*52 1 ¡2-50-47 4 ¡2 

-i 5*45 fin próx. 
no publicado. » 4 5*25 p. fin c ; 4 5*35

íin próx. 
pequeños. 4 5*32 45*25

Idem id. id., id, exterior.............. . 4 5*12 »
Deuda amortizable con interés del 2 por 

4 00Interior . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .. 35*12 35* i 0
pequeños. 35*12 35*15

Obligaciones municipales al portador, de
4,000 rs.     72 0¡0 »

Bono* del Tesoro, dea .O W rs.,6 por 4 0®
interés anual ........ . . . . . . . . .  «,0„0 *. 91 ‘60 94 ‘60-80

Idem id.,segunda emisión.........................   » 94 '6o
en cantidades pequeñas. 9:.‘?5 »

Carpetas provisionales de bonos del Te
soro, cupón da 4.° de Octubre pró
x im o ...................... ..................................  S8‘20 €8*10-45-88 0[G

no publicado. » 87*75
en cantidades pequeñas 88*20 88*50-4 0

Resguardos al portador de.la Caja de De
pósitos. . . o  .   90 0x0 90*25

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España al 7 por 4 0®........................  » »

no publicado 402 0¡0 *»
Obligaciones del Banco y  del Tesoro al G

-- p o r406,serie in terior............. 95 Q¡0 §6*15-20
en cantidades pequeñas. 96*4 5 96*45-96 0¡G-96‘20

Idem id. id., exterior................... . , ...........  95*25 96*25
en cantidades pequeñas. & 96*25

ídem del fesoro sobre producto de Ádua-
«ás o_____ ______________ 94*40 94*40-35

m cantidades pequeñas. 94*40 94*40-35
, Obligaciones generales oor ferro-carriles.

de « . © M r * .   SOíqO 29‘95-SO 0¡8-$9‘80
20*90-74-65

Idem id .de  20.000 r s . . . . . . . . . . . 2 9 8 3  2.9*53-80
A cam es del Sanee de España . . . . . . .......  270 «¡0

no publicado,, a 274 0¡Q

Ctambíos oficíale* «obre p lacas del R eino .

\ D A Ñ O . | B E N E F IC IO  J | D A Ñ O . |b E N E F I C 1 0 . ‘

e ■ ...
> ¡4 | » £&ogr&£é««e«¡f par. »•

~ 7. • t j » | Sj4 JLoros«««,co»«4 4t4 »
, > par. | i  |L u go .o«eao J  4¡4 . »

wW \  , > ‘ par, j » |  Málaga • • • • .!  par. | »
;■ 4]8 I a |J Murcia............. | 4 ¡4 a

‘ * i ¿r. \rs........4 par. I •» ¡j Orense.............I 3¡8 s
r 'ce: a a . „ par. f » |J O viedo ... . .  »f *

i 4 [4 | |  PaiQüicia.. . .  | par. i
..V«o.. .  t, par. | '? «Palm a par. | »

, . . ,  ; G* s*  |  Pam plona.... j par. | s
■ par. s j| Pontevedra • ¡j par. »

áa z  ‘ » Í 4 í4 ¡i Keus.c par. s
J  4[4 j¡ S a la m a n c a . j 4[4 *

Castellón.. . . | 4¡8 ~ jj S. S ebastianJ * 4[4
£Uf.dad-Re&].| 4¡2 y |  S an tan d er .,. i par. »
•ióirdoba,., .  o| par. * ¡ B ta .C ruzffe .l » m
aoruñni,. . .  J  3¡8 » ] Santiago.. • 4  par. d
iIxenc&.oa;iok S¡4 » [ i^egovia.'.•• .1 par. »
PerroL R4 3  ̂ |j Sevilla 4  par. »

, o * ¡ par. ¡ s |  Soria. . . .  c. J  par. »
J  par. | » farragona • « f par. 1 »

‘s ranada. . . , 1  4 ¡8 j T e ru e l... „ s . r par. |  »
'¿•u&dalajara.I 3:4 | s  Toledo., . . .  J  ’ »

4[4 ¡ » T udela... .  „. | ^  »
h u e lv t .w .J  par. J  ̂ ■ i Valencia..* „! par. »

I 4\$ V alladolid'.. t par. »
?s.en. 4 [4 a Vigo S par. jw

i eres Fro^ii5s par. j :» f  V itoria. .  ^  J  par. »
í e m . . . . . . . par. J r, |  Z am ora.. . . .  | RS »

, ,  J  par. |  ̂ |  Saragoxa.. »Jt ■ par. »
-4 m tm .en94  par. g - í  i

Bolsas extranjeras.
PARTS 5  DE MAYO.

 ̂ 3 por 4 00 exterior. >. á 45 4[4.
Fondos españoles........ | 3 por 400 in terio r..«e á »

s2 por 400 amortizable á 36 3[8.

Fondos franceses. . . . . ! g J o s ü Ü ’ i m i l  á l7 i‘8cl

Consolidados ingleses., r * * * „. .  *«,., „ . * s  ̂u. á 99 4 ¡8.

Cambios oficiales sobre p lazas extranjeras.
Lóndres, á SO dias fecha, din =•. 48*05.
París, á 8 dias vista, franc. 5*02.

O bserv a to r io  d e  M ad rid .

 Observaciones meteorológicas del dia 6 de Mayo de 1879.

T -  I"- ~   '...¡T 1,“
A&ra3ia } ^ humedad del &lgs, /

I©i baróme}tifo 1 | Esaige6i®fj ¡
HORAS. /educid» U— — —--------I |

$  \ m b-nnns ■ ty-el*s« 4«1 viente.!-4el-«lele. ,. múiaatros. -_w_ v ,
1 eido. , 1 . '

6 delam . 708*59 I  5*S 3 0 ¡N. E . ..  Brisa . .  Despejado.
9 de la m. 709*04 I  43 3 8*7 E. . . .  Idem . Idem.

12 del día. 707*57 ij 47*3 4 0 9 E. N. E. C alm a. ídem.
3 de la t. 705*53 ■ ¡3 4 8*9 fl4‘4 '!} E ......... Idem ..  Idem.
6 de la i  703*89 ¡  47*9 40*4 IjE. N. E. Brisa .. Idem.
9 de l a s .  703*63 |  43 6 8*5 gN. E . . .  Calma. Idem.

Tem peratura máxima del círe, A la som bra.». « . , .  • „ •«n 24*6
Idem mínima de i d . . ............................................... .. * 3*6

Diferencia ................. 4 8*0

ffem osratura máxima al sol, á 4 m etros de la Sierr®. 30*7
Idem id. deateo ele una esfera de c r i s t a l 50*9 

D iferencia ....................   20*2.

L luvia en las 24 últim as horas, e» m ilím etros..„ » . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
'punios de la Península el dia 6 de Mayo de 1879.

&ar©mfek8 tara M4h

'  w Rt itil-vei de- esme- ;‘Cil 4 ¡é , áa 1& msí
en mf~ '-ivazUas. r:sjs?t©.

'iissetros.

B. Sebastian. 765*7. 13*6 N O... B risa ..  N uboso ... Bella.
Bilbao.. o . 765 9 16 8 N. O . . .  Idem ..  Despejado. Idem.
Oviedo.. 765*6 U 0  N. E . . .  * Id e m .  »
Coriñia.DI k) 765*4 43 8 N. E. ,.  V iento. Id e m   Rizada.
Santiago. . . .  765*5 4 5*1 N .E  i, Brisa .. Idem . . . , .  »

OporSo (7 h.) 765*4 4 8*3 E   Viento íd e m  Bella.
Lisboa (7 h .). 764*0 42*9 N. E . . V.° fte Idem   a
Badajoz   » 4 6*4 E . . Viento Id e m   »

5. f o r* (7 h.) 762*8 45 2 E .ídem . Id e m  Tranq.*
5 e v llF ., . . , .  ' 76-2*2 20*0 N .E . . .  Calma Id e m   »
t a r i f a c,.c. 764*6 8*o E . V." fte Id e m    G.oleaj,
Granad»  763 9 44*6 N .E . . .  Calm a. Idem   »

Cartagsnft.». 762-0 45-í N. E . . .  Idem ..  N uboso. . .  P lana.
Alicante. .  <, 765*6 2o*4 N .E . . .  Brisa .. Despejado. Rizada.
Murcia 765*4- 4?o S. ,E .. ' Idem .N u b o s o . . .  »
Valencia,. . . 765*8 , í 8 0 N. O. . Id e m ..  Despejado. »

Barcelona,c. 763*2 4 36 N. 0 ... Id e m .. Id e m  Tranq.a

Teruel . ,.u. 7 6 5 * 6  8*7 N Calma. Id e m   »
fcat'hgoza.. -. * 4 4*3- N. O. . .  Viento. Idem . . » .  »
Soria, . o. 7 6 4 * 1  ,9*1 N  íd e m . Id em   *
B urgos..., , ,  766 9 H ‘5 E .. . .  Brisa .. Idem . . . . .  »
Valíadolifi. .  781*5 42*o N . E . . .  Viento. Id e m   »
Salam anca.; 764*0 8*0 S. E .. B risa .. I d e m . . . . .  »

: 4 a d r í d , , . 766*0 4 3*8 E.. . . íd e m ..  Id e m    y» „
'Escorial, - . ,  767 8 4 0*5 N Idem ..  Id em   »
Ciudoi«F;.ea¿ 764*8 ' i 5*ü E . . . . . .  Id e m .. Id e m   a»
A l b a c e t e : 765*5 43*0 N. N.E. Id e m . .  N ubes.. . .  »

Blraceiois. g e n e ra l d© C o rreo s  y  T e lé g ra fo s .
¿sgun los partes recibidos, ay er no llovió en provincia alguna,

A yuntam iento con stitu cion al de M adrid.
Bel parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado d« 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente?
Carne de vaca, de 48*50 á 4 9‘fiÓ pesetas la arroba, y  á 4*75 el kiló- 

gramo.
Mein de cordero, á 0*60 la libra, y  ¿ 4*20 elkilógramo.
rocino añejo, de 4 8*50 á 4 9*50 pesetas la arroba; de 0*84 á 9*90 la 

Mb»E, y de 4*82 á 4*95 el kilogramo^
Idem fresco, de 4 8 á 4 8*50 pesetas la arroba; de 0*72 á 0*34 la li

bra, y  de 4*55 á 4 ‘75 el kilógramo.
Jamón, de 25 á 35 pesetas la arroba, de 4*25 á 4*751». libra, y  

de &*69 á S‘80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*44 í  0*53, y  de 0*48 á 0*57 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, da .6 á 4 4*50 pesetas la arroba;, de 0*25 á 0*89 la lib ra , 

j  de 0*54 á 4 ‘25 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 6*25 á 0*37 la lib ra , y  

de 9*54 á -0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  d® 

0*54 á O*70 ©1 kilógramo.
Lentejas, de 5‘50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á ©‘29 la lib ri, 

y de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y á 0*44 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, dé 40 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*50 á €*60 la libra, y 

de 4*06 á 4*30 el kilógramo.
Patatas, de S á 2*75 pesetas la arroba; d© 0*14 á 044 5 ia libra, y 

de '0*2* á 0*32 el kilógramo.
Aceite, de 46 á 47 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, y 

■de 43*4 0 á 44*30 el decálifcro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 7*37 pesetas la fanega, y á 34*43 el h ec to 

litro. .
Cebada, precio medio, á 9*72 pesetas la fanega, y  á 47*59 el hectÓ« 

itro.
N o ta . Reses degolladas m el dia de ayer.—'Vacas, 449.—Corde

ros, 664.—Terneras, 85.—Total, 895.

Su peso en libras.. .  87.44 6.—Idem en kilógramos.. 39.943.

Estado de los productos recaudados en est& capital m  el im  
de ayer por arbitrios sobre artículos ie eonmmo*

P U N T O S  D E  R E C A U D A C IO N . PtS. CéfltS. P U N T O S D E  R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS.

Toledo «?■©;»«c © o ® ® ® e «> i» c 3.§78k£3 C iu d a d -R e a l , . . . .» . .  4.435*48
Segovia.. *»®®*®©©o®»e 983*94 P qzqb de hielo in te rv . . *
Norte.co«©«•••©•©»••' 6.9.86*4 7 Fábrica de gas, cok y
Bilbao»„«o*«oo.e*e««c 4.74«‘94 residuos. oV ••••■• .»■, »
Aragón, 4.982*41 Mat&deroío. 4 4,087*55
V alencia .... o . . .  4.631-63 _________
Mediodía» „ 22,003*15
Sorreos,.e,^ono'ie, . ^ 0. .  486*75 VoTA&n .»» 50.616*52

Lo que s© anuncia, al público para  su conocimiento.
Madrid 6 de Mayo de 4$79.=a££l Alcalde, Marqués de .Vomeros, 

Viudo del Villar.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.

M A D R ID .— El próximo sábado tendrá lugar en el tea
tro de la Comedia el beneficio del director D. Emilio Ma
rio, poniéndose en escena la comedia nueva en dos actos 
Llovido del cielo; el proverbio en un ac$o N i tanto n i tan  
poco, y la comedia en un acto La m ujer del Escribano.

                ANUNCIOS.L E Y  DE CAZA.—EDICION.OFICIAL EN UNFO- 
lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto, segundo.

SANTOS DEL DIA.

San Estanislao, Obispo; San Benedicto, Papa, y San Augusto,
m ártir. > i

Cuarenta Horas en la iglesia de los Flamencos (barrio de Salamanca) „

 ESPECTÁCULOS.

TEATRO BE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—A 
beneficio de la sección parroquial de San Ildefonso.—Buena, 
bonita y barata.—Champagne frappé. 

TEATRO DÉ AFOLÓ.—A las nueve. — El tributo délas  
cien doncellas. 

TEATRO, Y OIROO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—{Locu
ras madrileñas.) — A las ocho y media. — La almoneda del 
diablo. 

TEATRO-SALON» ESLAVA.—A las nueve.—Los diaman
tes dé la Corona,

*
CIRCO DE PRIOE.—A las ocho y media.—Gran función 

por la compañía, ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica bajo 
la dirección de Mr. W. Parish.


